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B O L E T I N  DE L A  SEMANA

Los laboratorios médico-legales.— El cólera.

He lia publicado ya el real decreto que detalla las 
rcl'ormas planteadas en el Ministerio de Gracia y 
Justicia con motivo de las economías votadas en 
Cortes para el Presupuesto del ejercicio actual, En 
la parte que interesa á los servicios médicos resulta 
nue quedan; un médico forense con 8.000 pesetas 
de sueldo y  1.000 de sobresueldo, como director del 
Depósito judicial de cadáveres de Madrid; nueve 
médicos forons >s de Madrid, á 8.000 cada uno, y 
tres laboratorios médico-legales, los ya existentes 
de Madrid, Barcelona y Sevilla, con las siguientes 
dotaciones: en IMadrid, un jete con 2.500 pesetas; 
un profesor auxiliar con 2.000, y un mozo con 1.000:

F O L L E T I N

E P I S O D I O S  M É D I C O S

EL OR. SALUD V SU I’R.VCTICANTB ANTÓN .MELEQUÍN

Eli laza re to  de Mabón.
— Parece, señor doctor, que el cólera vuelve á asomar 

Í8-S narices, iio por un punto solo, sino por varios.
— ,:(iué quieres decir con eso?
■— Que el día que lo tra iga un buque á este lazai eto, 

i'ii podemos confesar, comulgar y  liacer testamento.
— Siempre has de ser exagerado.
— Señor : r;se l'«ga  el cólera ó no? Si no se pega, nada 

i'c dicho; pero si se jiega y  hay que prevenirse, estamos 
iiiiiy mal y  no hallo exageración en cuanto digo.

— Pero , ¿no has leído tú io que el señor ministro de 
ln Gobernación ha contestado en el Congreso k los di­
putados Sres Sanchís y Tabeada , diciéndoles que todo 
®stá prevenido y  que « o  hay cuidado?

— Esto acontecerá por allá, por el Continente, mas 
bo por aquí; y  será preciso reproducir aquel artículo 
que hizo usted publicar en ios periódicos de esta ciudad,

Liberal, del 2 de Mayo de 1892, y  E l Bien Público, 
'fol 3, que 4 la letra dice a s i :

MÉDICO
en los de provincias, un je fe  con 2.000 pesetas; un 
profesor auxiliar con 1.500, y  un mozo con 750.

N o  podrá decirse, después de leer estos datos, que 
el servicio médico forense arruina al Presupuesto 
nacional de España; ¡y  gracias que esto haya que­
dado!, porquo tal como venía la galerna económi­
ca, hubo amenazas de que arrancara de cuajo el 
servicio actual de los laboratorios, con algunos sa- 
orificios creados. A l  fin, aunque con alguna reduc­
ción en sus recursos, quedan los organismos ya 
existentes, por lo cual hay que dar las gracias á los 
que han trabajado por conseguirlo, y en parte no 
pequeña al digno director del Laboratorio de Ma 
di-id, Sr. Mariscal, que no ha descansado en este 
asunto. I

Muchas son las exigencias económicas de nuestra 
vida, y en verdad que no hemos de combatir los 
sacrificios que con tal motivo se impongan á la 
Nación; pero que cuando se recuerda lo que su­
pone aquel servicio médico forense de L a  Morgue, 
que tan admirablemente desarrollado tiene París, y 
con el cual tan valiosos servicios presta á la Adm i­
nistración de Justicia, y  se le compara con el rudi­
mentario nuestro, se comprende lo muy atrasados 
que aun estamos en función tan importante, y lo 
difícil que nos va á ser adelantar por este camino, 
si no es que algún día nos sale al paso algún médi-

«E L  RAMO DE SANIDAD EN MAHON

> Cuando, á últimos del siglo pasado, se trató de esta­
blecer aquí el lazareto, y  á principios de éste se verificó 
su instalación, la principal mira que se tuvo fué poner 
una valla para que la peste y  demás enfermedades in­
fectivas y  contagiosas no invadiesen nuestra nación, ó 
más bien, las naciones del Mediterráneo. Y  para que tal 
institución fuese una verdad se propuso garantir, eu 
primer lugar, á la  isla de Menorca, pues, así como el 
lazareto debía servir para desinfectar los buques, cuidar 
de los tripulantes y  pasajeros, y  curar á los enfermos, 
de la misma manera se creyó debía establecerse igual­
mente aquí una Junta Suprema de Sanidad, como se es­
tableció desdo el principio, para que vigilase directa­
mente el edificio, procurara se practicasen bien las dis­
posiciones sanitarias, no saliesen los acuareutenados 
del punto que se les señalaba y  se evitase el contrabando 
de ropas y  otros efectos que pudiesen contaminar á la 
isla. Temiéndose, con fundamento, que invadida ésta 
por los males, fueran nulas las prácticas lazaretarias y 
muy fácil la propagación de aquéllos al Continente.

»  Dicha .Junta estaba compuesta de las Autoridades 
jirincipalcs de Mahón y  tenían en ella representación la 
Medicina, el Comercio, la Propiedad y  la Industria, á 
fin de que todas las clases de la sociedad se tomasen in­
terés en v ig ila r  de continuo el lazareto, y  muy especial-
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co, yerno, hijo ó deudo de algún ministro, y  recaba 
por consideraciones y  servicios personales lo que 
nunca logran aquí las funciones públicas por su 
propia razón y virtud.

V a  ya de vencida el verano: el cólera se ha di­
fundido muy poco por Europa, y si seguimos en 
España recibiendo de cuando en cuando algún pe­
queño susto, que muy pronto se desvanece, porque 
los casos sospechosos que haber pueda en alguno 
que otro sitio no toman incremento, ni se propa­
gan, es lo cierto que ya podemos ir concibiendo es­
peranzas fundadas de que nos libraremos por este 
año de padecer ese castigo.

Es verdaderamente curioso lo que sucede ahora 
con esta enfermedad, en otras ocasiones tan terri­
ble: ha padecido Europa dos invasiones de proce­
dencia distinta, por mar y tierra; ha multiplicado 
los focos, y  apenas se ha propagado. ¿Dependerá 
esto de que el germen ha atenuado su virulencia en 
grado considerable? ¿Dependerá de que las condi­
ciones de su propagación por medio délas aguas ha 
sido ya conocida y se previenen mejor por esto sus 
estragos? ¿Dependerá de que la receptividad de los 
pueblos ha disminuido? No sabemos á punto fijo 
cuál es la causa; pero es lo cierto que el cólera epi­
démico viene contrariando con su proceder las le­
yes ordinarias de epidemiología.

D e c i o  C a r l á n .

mente cuando hubiese baques á su alrededor que pudie­
sen perjudicarnos.

»E1 presidente de esta Junta lo era el excelentísimo 
señor gobernador m ilitar de la isla, encargado también 
entonces del ramo c iv il, el cual se comunicaba directa 
mente con la Dirección general de Sanidad de Madrid, 
sin la más mínima intervención de la Provincia , para 
la más fácil expedición de los asuntos sanitarios. An­
dando el tiem po, se divorció en nuestra nación la parte 
c iv il de la m ilitar, y  estando de diputado, en las Cortes 
de 1855, nuestro paisano D. Francisco Preto y  Neto, se 
convino en que D. Juan TaltavulI y  García, como secre­
tario que era de la Junta de Comercio de esta citrdad, 
y  D. Jaime Ferrer P a rp a l, como concejal, agenciarían 
una exposición de cada una de aquellas Corporaciones 
respectivas, pidiendo al Congreso la creación de un 
Subgobierno en Menorca , con el objeto, entre o tros , de 
ser el subgobernador el presidente de la Junta Suprema 
de Sanidad, vacante por la separación del gobernador 
m ilitar de la isla, que quedaba de simple vocal. Así se 
practicó; y  salida una ley  de las C'^rtes oreando un Sub­
gobierno en Menorca, la  Junta de Sanidad, en vez de 
nacional que era, pasó á la categoría de provincial, para 
que pudiese obrar como antes conla independencia debi 
da. Pero esta institución del Subgobierno, concedida al 
principio únicamente á Mahón, se fué extendiendo á Ca­
narias y  otros puntos, llegando á convertirse en un des­

M A D R ID  3 D E  S E P T IE M B R E  D E  1 8 9 3

H I G I E N E  D E L  A G U A  'D

CONCLUSIONES REFERENTES A LAS AGUAS QUE SURTEN 
Á MADRID EN TIEMPOS NORMALES

1. ® Teniendo en cuenta la importancia que el conoci­
miento de las variaciones en la composición de las aguas 
potables tiene desde el punto de vista higiénico, se dis­
pondrá que por el Laboratorio municipal, dotado del 
personal y  m aterial necesario, se practique cuatro veces 
al mes, en tiempos normales, el análisis químico y  bac­
teriológico de todas las que surten á Madrid.

2. * El análisis químico deberá comprender las si­
guientes determinaciones:

Materias en suspensión.
Residuo salino.
Pérdida por calcinación.
Pureza total.
Idem permanente.
Cloro.
Ácido sulfúrico.
Idem fosfórico.
Idem nitroso.
Idem nítrico.
Oxigeno disuelto.
Coeficiente de absorción.
Materia orgánica total (en  oxígeno absorbido).
N itrógeno amoniacal.
Idem albumiuoide.
3. *̂ E l análisis bacteriológico deberá comprender:
Análisis cualitativo.
Idem cuantitativo.
4.  ̂ Los resultados de los análisis anteriores se publi-

( l )  Estas conclusiones han sido publicadas por la Socie­
dad Española de Higiene.

tino po lítico , que ha ido gradualmente desapareciendo.
» Desde 1838 á 1842 se fué estableciendo otro lazareto 

en V ig o ; y  cuando en 1855 se presentó al Congreso el 
proyecto de ley  de Sanidad, que proponía aumentar 
dichos establecimientos sucios hasta el número de cua­
tro, como regidor, presentó al M. I. Ayuntamiento de 
esta ciudad un escrito en que manifestaba la inconve­
niencia de aquel aumento, no tan sólo por no estar con­
cluidos todavía los existentes de Mahón y  V igo , sino 
porque, montados á la ligera tales establecimientos, 
pueden convertirse más bien en otros tantos focos de 
infección. Dicho escrito fué adoptado por la Municipa­
lidad y  remitido á la Comisión facu ltativa, elegida en 
las Cortes para dictaminar sobre el proyecto de ley re­
ferido, con lo cual se consiguió borrar la  palabra cuatro. 
Más adelante se establecieron lazaretos de observación
en varios puntos; y  en 18(i5, el de Palm a de Mallorca
dió un fa ta l resultado, sirviendo más bien para propa­
gar el cólera morbo asiático en aquella población, que 
para extinguirlo; lo cual dió margen á que la Junta 
Provincia l de Sanidad do las Baleares nombrara una 
Comisión que expusiese su parecer sobre la conveniencia 
de arreglar debidamente aquel establecimiento. Dicha 
Comisión presentó una Memoria, que fué admitida, im­
presa y  remitida por el gobernador c iv il de la provincia 
á nuestro Ayuntamiento , con el fin de que tomase una 
resolución y  le manifestase el resultado.

eji
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carán á medida que se efectúen, obteniéndose todos los 
meses la media mensual de las citVas en ellos consigna­
das. para poder deducir las oportunas consecuencias.

5. En circunstancias anormales, como por ejemplo, 
en tiempo de epidemias, ya existan éstas en la población, 
ya se padezcan en el resto de la  Península, pudiéndose 
abrigar el temor de \ina diseminación probable, esos 
anélisis se repetirán con más frecuencia, siendo diarias 
las determinaciones de los ácidos nítrico y  nitroso, del 
oxígeno disuelto, de la  materia orgánica.total (calculada 
en oxígeno absorbido), y  del nitrógeno amoniacal y  al 
buminoide, y  lo más frecuente posible, el análisis bac­
teriológico cualitativo. Los resultados se publicarán 
diariamente.

6. * Para prevenir las frecuentes turbias que pre­
sentan las aguas del Lozoya, y  al mismo tiempo su con­
taminación posible, se considera indispensable:

I. La  construcción de un tercer depósito de la capa­
cidad que se estime necesaria, dado el aumento que Ma­
drid va teniendo, partiendo del principio de que á cada 
vecino debe corresponderle un minimum  de 800 litros 
diarios de agua, en perfectas condiciones de potabilidad.

II. E l reconocimiento minucioso, no sólo del curso 
del Canal del Lozoya, sino de los «afluentes que contri­
buyen á formar su caudal de aguas, llevando á efecto 
las obras necesarias de defensa contra los aluviones y  
acarreos de los productos do la descomposición de los te­
rrenos que aquéllos atraviesan; tales, por ejemplo, como 
malecones, plantaciones de especies vegetales que den 
consistencia á sus terrenos, etc , etc.

III . La  vig ilancia  continua de todo su recorrido para 
evitar ó corregir á tiempo los desperfectos inevitables 
en esta clase de obras.

IV. El cumplimiento rigoroso de las disposiciones 
rigentes que prohíben en absoluto la práctica bárbara, 
boy abusivamente seguida por los pueblos ribereños, del 
empleo de los explosivos y  de las plantas y  productos 
Vegetales venenosos para la pesca en el Lozoya y  sus

» Como concejal que era por segunda vez en aquella 
ocasión y  además vccal supernumerario de la Junta 
Provincial de Sanidad de esta isla, desde 1857, me comi­
sionó la Municipalidad para dar dictamen sobre el par­
ticular; y  en Marzo de 1866 presenté una contramemoría 
CQ la que, al mismo tiempo que manifestaba nuevamen­
te mi opinión contra la multitud de lazaretos, y  más si 
están mal montados y  peor situados, conceptuaba un 
sbsurdo tuviese que contribuir Menorca para el esta- 

ecimiento de un edificio de esta naturaleza en Palma 
® Mallorca, existiendo aquí el primer lazareto de la 

nación, que podía servirnos mucho mejor que ningún 
®tro. Aquella contramemoria, admitida y  acompañada 
® escrito que en 185') fué elevado á las Cortes, la ro- 

mitió el Ayuntamiento al señor gobernador c iv il de la 
provincia; y  Palm a, en vez de reedificar su lazareto en 

bahía, lo ha situado en la isla de Cabrera, cuatro ó 
cinco millas distante de Mallorca.

»En  cuanto á nosotros, después de habérsenos quita- 
0 el Subgobierno, que fué sustituido por una delega­

ción especial del Gobierno de S. M., en 30 de Julio 
® 1886 tuvimos una so.sión do Junta Provincial de Sa- 

nidad, presidida por el gobernador c iv il de las Balea- 
rns, Sr. Madrid Dávila, que se demostró muy prevenido 
ccwtra ella, qxie pidió repetidas explicaciones sobre su 
nombre de provincial, y  que, si bien demostró quedar 
Convencido de que el lazareto necesita indispensable-

afluentes: práctica que, además de destruir las especies 
útiles que pueblan sus aguas, constituye una poderosa 
causa de infección de éstas.

V. L a  prohibición absoluta del establecimiento de 
fábricas, industrias y  lavaderos, de cualquier clase que 
sean, en las márgenes del Lozoya ó de sus afluentes.

Y  V I. E l establecimiento de filtros de arena en los 
depósitos ó á la entrada de éstos, dispuestos de tal ma­
nera, á ser posible, que su empleo pueda ser facultativo; 
es decir, que sean utilizables á voluntad en los casos de 
turbias imposibles de evitar.

PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE CON LAS AGUAS
DESTINADAS AL CONSUMO EN LAS POBLACIONES, EN
TIEMPOS DE EPIDEMIAS. ’

1. * E l servicio de ensayo y  análisis de todas las aguas 
que se consumen en las poblaciones deberá practicarse 
con la mayor frecuencia posible, de acuerdo con lo  dis­
puesto en las conclusiones aprobadas por la Sociedad, 
con respecto á las aguas del Lozoya.

2.  ̂ Se prohibirá en absoluto, tanto para la bebida 
como para la industria, el uso de toda clase de aguas de 
pozos ó fuentes surtidas por viajes particulares que no 
estén en perfectas condiciones de limpieza y  captación, y  
cuyo auálisis no haya sido hecho con anterioridad á la 
presentación de la epidemia, ó en un plazo máximo de 
ocho días desde la primera aparición de ésta. Para este 
análisis deberán exigirse precisamente las mismas deter­
minaciones que las que se han consignado por la  Socie­
dad en su informe sobre las aguas del Lozoya.

3. *̂ Periódicamente, y  con el intervalo, cuando más, 
de diez días de uno á otro, se repetirá el ensayo de las 
aguas que se citan en Ja conclusión anterior, prohibiendo 
por completo su uso on el momento en que en ellas se 
note alguna alteración en su composición química ó 
biológica.

4. * Cuando la población epidemiada se surta de más 
de una clase de aguas para su consumo habitual, y  en

mente de una autoridad superior inmediata que le v i­
g ile  de cerca, lo cierto es que la ta l Junta ha desapare­
cido á la par del Subgobierno, quedando el estableci­
miento mondo y  lirondo y  sin la cortapisa necesaria.

»  Si se nos hubiese quitado también el lazareto, santo 
y  bueno; pero dejarnos el enemigo en casa y  suprimir­
nos lo que podía garantizarnos de las invasiones con 
que es capaz de acometernos, obliga á que nos ponga­
mos en guardia, ahora que tenemos salud, para no de­
plorarlo cuando menos lo pensemos.

»O tra  cuestión, digna de ser ventilada, se nos ofrece 
igualmente. Quedando en planta el lazareto, (¡serla con­
veniente cerrar á Cala-Taulera por la parte que ahora 
está abierta y  abrirla por la Cala de San Jorge, á fin de 
separarla del edificio 'sanitario y  convertirla en puerto 
especial de la fortaleza de la Mola?

» Si se suprimiese el la za reto , nada tendríamos que 
objetar á la transformación de la Cala; pero quedando 
en todo su v igor, es preciso tener presente que fué fun­
dado sobre Cala-Taulera, como puei-to especial suyo y  
como parte integrante é indispensable del mismo. Á  su 
lado se halla establecida la patente apestada, y  ella es 
el fondeadero natural de los buques contaminados, para 
separarlos de los demás y  dejar libre el puerto de Mahón. 
Se objetará que si se presenta apestado alguno de e.sos 
enormes buques que hoy día se construyen, no lo admi­
tirá  tal vez Cala-Taulera por no poder v ira r en su inte-
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una de éstas se noten alteraciones en su composición, 
se avisará al público, recomendándole, y  si fuera posible, 
disponiendo que se abstenga del empleo del agua conta­
minada .

5.  ̂ Se v ig ila rá  muy especialmente la composición de 
las aguas que circulen por las inmediaciones de los ce­
menterios, mataderos y  fábricas, exigiendo de estas dos 
últimas clases de establecimientos, que la conducción 
de las aguas residuarias que de ellos proceden, se haga 
á cubierto y  por cañerías en perfectas condiciones de 
impermeabilidad.

6. * Se dispondrá también la vig ilancia cuidadosa y  
continua de la red de alcantarillado y  de conducción de 
aguas para el servicio de la población, para ev ita r los  
desperfectos y  filtraciones posibles, cuyo primer efecto 
es la mezcla de los productos que aquélla conduce con 
el líquido que después ha de consumirse; y  que de esta 
manera viene á ser el más rápido, más eficaz y  más se­
guro medio de propagación de la epidemia.

7. ®' Reconocido por la ciencia que ninguno de los 
medios propuestos hasta el día para la pm-ificación de 
las aguas es suficiente por sí solo para conseguirla de 
una manera completamente satisfactoria, y  teniendo en 
cuenta que la filtración por los filtros de carbón y  amian­
to, seguida de la calefacción del agua así tratada, es 
acaso el único medio conocido que puede dar resultados 
positivos, se recomendará al público en general la adop­
ción de este procedimiento, publicando las instrucciones 
para su empleo, y  expresando los modelos más sencillos, 
más económicos, y  al mismo tiempo más prácticos, entre 
la multitud de aparatos de esta clase que hoy se conocen.

8. *̂ En la casi imposibilidad que, por desgracia, existe 
de aplicar á todo el vecindario de una población algo 
importante el procedimiento de purificación recomen­
dado en la conclusión anterior, las respectivas autori­
dades dispondrán que en los grandes establecimientos 
oficiales, como, por ejemplo, cuarteles, hospicios, asilos, 
hospitales, penitenciarías, etc., se establezcan los apa­

ratos necesarios para el suministro de agua asi purifi­
cada al personal que en ellos existe, fijando los modelos 
preferibles entre los propuestos hasta el día, y  ordenando 
que empiecen á funcionar en el momento mismo en que 
se presente en la población el primer caso sospechoso. 
La  producción diaria de esos aparatos deberá ser tal, 
que puedan suministrar toda el agua que sea necesaria 
para la bebida y  el aseo personal de los individuos que 
en el establecimiento se encuentren, mas una tercera 
parte de esta cantidad, como reserva para casos y  usos 
especiales.

9.® Por el personal técnico al que corresponda la di­
rección facu ltativa de estos establecimientos, se dictarán 
las disposiciones oportunas para que la distribución y 
empleo del agua pura se hagan de tal manera, que no 
resulten inútiles las precauciones tomadas y  los gastos 
hechos para su obtención.

Aprobadas definitivamente estas conclusiones por la 
Sociedad en la última sesión que celebró en el mes de 
Junio próximo pasado, constituyen un conjunto de pre­
cauciones que, de ser llevadas á la  práctica, seguramente 
serían de resultados positivos; por desgracia, la Socie­
dad no tiene otro papel que el de representar las aspira­
ciones de la ciencia, sin que disponga de medios hábiles 
para que esas aspiraciones sean un hecho.

rior ; pero ésta no es una razón bastante poderosa, por­
que en tal caso se situaría en las inmediaciones del 
edificio, como ha sucedido en muchísimas ocasiones, 
y  los otros buques entrarían en e l la , apartados de los 
demás.

»Com o nadie se ocupa en esta cuestión, he creído de 
mi deber presentarla al público, ya  que muchísimos 
años he formado parte de la extinguida Junta de Sani­
dad referida y  he intervenido tantas veces en cuestiones 
de esta índole. Pues, si no se dilucidan estas cosas á 
tiempo y  con calm a, todo es tropel en las horas de peli­
gro, y  quien lo paga son las víctimas que quisiera poder 
evitar.

»  Le  estimaré, señor director, tenga la bondad de man­
dar insertar este escrito en las columnas de su periódico, 
y  se lo tendrá agradecido este su atento suscritor, que 
besa su mano, Jaime í 'e r re r .»

— ¿Y  sabes, M elequín, que este escrito fué remitido 
después á la Dirección General de Sanidad y  que el se­
ñor director de aquel entonces contestó lo siguiente?:

«M in isterio de la Gobernación. — El director general 
de Beneficencia y  Sanidad. — Particular.

»  Sr. D. Jaime Ferrer.
»M u y señor mío y  de m i consideración : He recibido, 

con la suya, el número de FA Bien Público en que se 
halla inserto un artículo. E l ramo de Sanidad en Mákón,

M Á S  S O B R E  EL T R A T A M I E N T O  
DE LA TU B E R C U LO S IS  PULM ONAR 

P O R  LA S  E N E M A S  DE  C R E O S O T A  (D

jior ol l»r. I>. MANUEL SANTA MAUÍ A Y B D S T A M A N T E  
(Médico del Hospital d - la Princesa.!

Cada cucharada de sopa de esta emulsión representa 
2.5 centigramos de creosota y  unos 15 centigramos de 
láudano, con el objeto de facilitar la retención de la

(1) Véase el número anterior.

que he leído con sumo gusto, y  haciéndome cargo de las 
ideas en él expuestas, he de tenerlas presentes y  estu­
diar el asunto con detenimiento.

«Suyo atento s. s. q. s. m. b., Carlos Castel.
»M ayo  14 del 92. »

__Esto no había llegado á mi noticia, porque usted
tiene también sus reservas; sin embargo, como á pesar 
de las buenas intenciones del Sr. Castel, ocupa otro su 
puesto, nos hemos quedado sin la Junta de vigilancia 
en la isla ])ara defendernos del lazareto, que es donde 
se envían de todas partes los buques infestados.

— No tengas cuidado, An tón , y  no te atropelles, que 
no nos moriremos sino cuando Dios quiera.

— Y  no más que una v e z , ¿ verdad , mi amo ?
__Tú lo dirás, si te acuerdas de haber fallecido en

otra ocasión.
__No soy tan espiritista para dar esos traspiés. Mas,

viendo para lo que sirven hoy los lazaretos, los supri­
miría todos; con lo cual se haría una economía y  aquí 
viviríam os más tranquilos y  no tan expuestos.

— No desbarres, A n tón , no desbarres.
— Esto no es desbarrar, esto es m irar tan sólo por mí, 

como hace todo el mundo, sin cuidarme del porvenir.

J a im e  F e r r e r .
^■ahóll. Junio c!e 189U.
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enema y  calmar el escozor propio de la creosota. E l en­
fermo ó enferma, por las noches antes de acostarse, 
toma una lava tiva  compuesta de una ó más cucharadas 
de la emulsión en un vehículo que puede ser el agua 
templada, de forma que en su totalidad ésta y  aquéllas 
no excedan de unos 125 gramos (seis cucharadas), con 
el principal objeto de que el paciente pueda retener el 
líquido todo el mayor tiempo posible, haciendo uso de 
un tubo de goma que llegue al ángulo del colon.

Así, pues, si gracias á la tolerancia del órgano, la 
enema se retiene y  el enfermo necesita tomar grandes 
dosis de creosota para que la  saturación de los liquido.s 
fisiológicos y  patológicos sea com pleta, puede y  debe 
aumentarse el número de cucharadas, á medida que se 
disminuye la cantidad del vehículo.

Los enfermos generalmente retienen la enema todo 
el tiempo que estén en cama, aun los que tienen diarrea.

Nuestra enferma lia tomado de este modo durante 
veintiocho días continuados, unos 24 gramos de creoso­
ta , empezando por 25 centigramos los primeros d ías, y 
elevando después las dosis hasta 1,25 gramos, cantidad 
máxima que ha podido soportar sin reproche por parte 
de su organismo, habiéndose quejado de dolor y  escozor 
en las fauces, en las dos veces que quisimos elevar la 
cantidad á 1,50 gramos, a l mismo tiempo que un ardor 
al nivel del colon transverso.

La creosota ha llegado á saturar los líquidos de la en­
ferma, por cuanto que pudo encontrarse repetidas veces 
su reacción en la orina y  la expectoración. Debe adver­
tirse que el aparato genito-urinario de esta enferma no 
señalaba anormalidad alguna.

Á  las dos semanas de medicación, la tos , las hemop­
tisis y  los dolores sordos en las fosas infraclaviculares 
cesaron por completo, al igual que los fenómenos piré­
ticos y  los desórdenes del aparato digestivo, notándose 
un cambio en el estado general después de algunos días 
de cesado el empleo del plan creosotado.

La misma espirometría arrojó un aumento de cerca 
de 150 c. c. en la capacidad pulmonar. Sin embargo, los 
trastornos físicos de ambos vértices pulmonares persis­
tían, la misma extensión de zona maciza, los mismos 
roces pleuríticos, los mismos estertores, si bien el ei'e- 
tismo cardíaco pudo combatirse sin más medicación que 
la creosota, que tiene una acción especial sobre las quin­
tas de tos, de las que las palpitaciones en nuestra en­
ferma eran efecto consiguiente.

Recomendé á esta enferma, dada la gran mejoría , si 
no curación por existir los fenómenos locales, que pa­
sara todo el verano en el lito ra l, cual lo hizo permane­
ciendo los meses de Agosto y  Septiembre en Málaga, vo l­
viendo á Madrid á principios de Octubre, época en que 
volví á ver y  examinar á la enferma, que estaba verda­
deramente robusta, á pesar de existir la coiiden.sacióu 
pulmonar doble anteriormente señalada,

Obs€Ty;ación VJ. — Resultado completamente opuesto 
al anterior es el que ha presentado el enfermo objeto 
de esta observación.

A últimos de Octubre fui llamado en consulta con el 
Dr. Vinader pava asistir á un enfermo de unos veinti­
ocho anos de edad, viudo, de antecedentes personales y 
hereditarios escrofulosos, y  en un estado de cüusuucÍou 
marcada, llamando la ateución la afonía, la tos espas- 
módica acompañada de gran expectoración moco-puru­
lenta, llegando á llenar durante las veinticuatro horas 
unas dos escupideras: los accesos dt? tos eran tan perti­
naces y  tan molestos en e.ste enfermo ijiie impedían el

sueño y  la alimentación, puesto que iba muchas veces 
seguida de vóm itos, al mismo tiempo que existía en 
toda la cámara posterior de la boca aana ulceración gra­
cias á los esfuerzo.? de tos, que eu alguna ocasión fué 
seguida de escapes de sangre.

Todo este cuadro de síntomas hacía que el médico 
fijara su atención en el aparato respiratorio. En efecto: 
los diámetros torácicos sumamente reducidos, ios espa­
cios intercostales visibles á simple vista, respiración 
superficial, frecuente y  un tanto dolorosa cuando se 
hacía inspiraciones profundas ; palpitaciones cardía­
cas molestas gracias á la reducción del campo de la he- 
matosis. L a  percusión apenas señalaba diferencias en 
las diversas zonas, más bien timpánica; las vibracio­
nes vocales aumentadas, y  á la ausuulbación respiración 
ruda y  áspera en los vértices, parte antero-posterior, y 
nada de estertores. L a  capacidad pulmonar, 1.180 c. c., 
sumamente disminuida. Fiebre ninguna, al menos en la  
época que le asistimos. No encontrando, pues, por esta 
parte una causa suficiente que expliqiae tamaño desgas­
te, teníamos que buscar la explicación de .todos aquellos 
síntomas en otro órgano, que tenía que ser la laringe, 
en virtud de la afonía qiae presentaba.

E l examen laringoscópico ha demostrado las lesiones 
siguientes : denudación completa del epitelio en la cá­
mara posterior de la boca, cuya mucosa estaba pálida 
en su totalidad; ulceraciones en la parte superior de la 
faringe y  posterior de las amígdalas; ulceraciones eu la 
cara laríngea de la epiglotis, y  en las cuerdas vocales; 
infiltración edematosa de los repliegues ariteno-epigló- 
ticos, y  en las eminencias aritenoides, donde se ven a l­
gunos mamelones y  granulaciones tuberculosas, que 
tienden á la destrucción. En una palabra, síntomas in- 
eqaaívocos de una tuberculosis laringo pulmonar en un 
estado avanzadísimo.

Es de notar que la afección de este enfermo ha sido 
considerada por un laringólogo como de naturaleza her- 
pética, habiéndole enviado á principios de verano á ios 
baños sulfurosos de Liévganes, donde el enfermo, á las 
primeras inhalaciones y  bebidas, sintió una sofocación 
tan grande que hizo proscribir por el médico el empleo 
de aquella agua termal.

Pues bien , este enfermo , á pesar de no tener grandes 
lesiones pulmonares, había llegado á un período en el 
que la curación se hacia imposible en virtud de las le­
sione.? existentes en la laringe y  fauces, que tienen por 
sí solas un peligro constante é inminente capaz de cau­
sar en breves momentos la muerte, y  éste era el edema 
de la glotis.

Además, las mismas alteraciones en las primeras vías 
impedían de un modo poco menos que absoluto la a li­
mentación del enfermo, hasta el punto que la  leche uo 
podía tomarla sin reproche por parte de aquellos órga­
nos profundamente lesionados. Así es que exigid  el em­
pleo <le unas pulverizaciones de ácido bórico, nitrato de 
plata y  cocaína, al mismo tiempo que las enemas de 
creosota, por espacio de treinta y  cuatro días, llegando 
á tomar en todo este espacio de tiempo unos 40 gramos 
de medicamento, sin molestia alguna y  produciendo uua 
calma notoria en la tos y  una modificación en cantidad 
V  calidad de la expectoración, que se redujo al cuarto 
de lo que arrojaba, haciéndose también menos adhereii- 
te, dando margen ai descanso nocturno, que le llegó á 
ser imposible gracias á la tos, y  aumentando eu unos 
200 gramos 6 poco menos la capacidad puhnuitar.

Pero como exLstiau jirofundas alteraciones, contra las
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que las pulverizaciones citadas apenas han producido 
efecto, sucumbió el enfermo á últimos de Diciembre en 
el estado más completo de marasmo que concebirse 
puede.

Éste es uno de los muchos casos .contra loa que toda 
medicación, todo plan no hará otra cosa que alargar 
por algunos días más la vida del paciente. En cambio, 
el enfermo de la  siguiente nos probará una vez más que 
esta terrible afección es susceptible de una curación 
más ó menos absolata cuando se la somete á un deter­
minado plan en los comienzos de su marcha y  de su evo­
lución progresivas.

Observación V il. — En Septiembre del pasado año me 
encargué de la  asistencia de la señorita doña A . B., de 
veinte años, aunque no aparentaba tener más de catorce, 
dado el poco desarrollo físico. H ija  de padres siempre 
delicados, había venido al mundo antes de la época pre­
fijada por la Naturaleza, criándose siempre débil y  con 
tendencia á acatarrarse en todo tiempo y  lugar. Empezó 
á menstruar á los quince años, manifestándose este fe­
nómeno por una gran.irregularidad en su presentación; 
pasaba la enferma cuatro meses seguidos sin notar el 
molímen menstrual, para aparecer al quinto y  el sexto 
acompañado de dolores, malestar general, vómitos, va­
hídos y  de una coloración pálida, hasta que á principios 
del año 92 empezó á presentar hemoptisis repetidas, sin 
que la menstruación se arreglase, y  acompañada de 
mucha tos y  fa tiga . Las palpitaciones cardiacas en gran 
número, 130 por minuto, sin lesión orgánica del centro 
circulatorio; apetito nulo; el funcionalismo intestinal 
perezoso hasta el extremo de pasar tres y  cuatro días 
sin evacuar nada. Coloración pálida de la piel y  muco­
sas, en una palabra, todo el cuadro de la cloro-anemia.

Pero un examen detenido del aparato respiratorio se­
ñaló una alteración que no ha pasado inadvertida para 
los que la examinaron, que son varios, que con la  hemop­
tisis asumía toda la responsabilidad de aquel cuadro 
sititomático j me refiero á la inspiración entrecortada y 
acompañada de estertores suhcrepitante.’i en ambos vér­
tices, parte anterior y  zonas supva é infraclaviculares, 
anomalía que se hacía más notable después de una ins­
piración profunda y  de algunos accesos provocados de 
tos.

Quisimos, para corroborar nuestro juicio, que la exa­
minaran varios de nuestros compañeros de Hospitales 
que se dedican á esta clase de afecciones, y  el resultado 
ha sido el siguiente : cuatro han diagnosticado tubercu­
losis pulmonar incipiente, y ñ6\o uno había negado ro­
tundamente esta apreciación para creer que no había 
más que una cloro-anemia que, por la alteración en la 
masa sanguínea, producía los escapes de sangre, que 
cuando son del aparato respiratorio toman el nombre 
de hemoptisis.

Manifesté á la fam ilia con anterioridad mi ju icio y  
me felic ité de que cuatro de mis compañeros apoyaran 
mi diagnóstico, planteando la medicación por las ene­
mas de creosota por espacio de dos meses, sin más inter­
valo que ocho días en dos veces, en virtvid del escozor
en el último tramo intestinal á pesar de todas las pre­
cauciones, habiendo tomado la  enferma cerca de 50 gra­
mos de creosota, que se presentó en la orina y  trajo con­
sigo las modificaciones sigu ientes: cesación completa 
de la tos y  de la hemoptisis, apetito regular, evacuacio­
nes diarias y  menstruación regularizada, sin más mo­
lestias que las ordinarias; las palpitaciones cardiacas, 
tan sensibles al principio del tratamiento, han desapa­

recido con los accesos de tos. Estado general muy dife­
rente, gracias á que la enferma se alimentaba con gran 
regularidad; aquella-palidez de la piel y  mucosas ha 
sido reemplazada por una coloración sonrosada, no exis­
tiendo de toda aquella sintomatología más que una os­
curidad del murmullo vesicular en ambos vértices.

Cinco meses después del tratamiento he recibido una 
carta de su fam ilia, desde Cornña, asegurándome que el 
estado de la joven no puedo ser mejor.

Este trabajo, que puede considerarse como el comple­
mento de m i Memoria citada, constituye una suma de 
juicios ratificados por la observación clín ica, la única 
piedra de toque en el ensayo de una ú otra medicación.

De aquélla y  de éste se desprende una enseñanza que 
ya nuestros antepasados han podido apreciar y  que uos 
han legado en sus luminosos escritos; enseñanza y  he­
chos que la Medicina de nuestros días no ha hecho más 
que apoyar con sus importantísimas investigaciones: 
me refiero al conocimiento de aquel grupo de fenómenos 
calificados con mucha oportunidad de pretuberculosos. 
Es de tal importancia lo que acabo de manifestar, que 
el pronóstico de la tuberculosis pulmonar, ese trabajo 
intelectual que el médico tiene que hacer casi instinti­
vamente á la cabecera del enfermo, después de exami­
nado, é indudablemente el más expuesto á equivocacio­
nes, ese pronóstico, repito, en el proceso que me está
ocupando, debe subordinarse á la  extensión y  sitio de 
la lesión y  al conjunto de manifestaciones exteriores. 
Así es que tengo para mi que la tuberculosis pulmonar 
tiene un pronóstico variable con el estado del órgano 
ú órganos lesionados, y  con el aspecto general, perma­
neciendo como permanece incólume el hecho de ser un 
proceso bacilar.

Las observaciones todas que me complazco en presen­
tar á la consideración de mis lectores, afirman en todas 
sus partes mi aserto. Prescindiendo del plan creosotado, 
los otros medios que se recomiendan en el tratamiento 
de esta m ortífera enfermedad: la misma higiene, la 
permanencia de los enfermos en sitios elevados donde el 
aire es completamente aséptico y  verifica por sí solo 
una verdadera toilette en todo el árbol respiratorio, á la 
par que por .su diferente presión barométrica y  atmos­
férica obliga á tuda la capa turácica á uoa gimnasia 
constante de resultados positivos, menos en aquellos 
enfermos que tienen un eretismo considerable en su fun­
cionalismo cardio-vascular.

¿Cómo obra la creosota? En primer lugar, como su.s- 
tancia autibacilar de primer orden que modifica el es­
tado local del órgano ú órganos afectos, combate las 
flegmasías sépticas perifímicas, inhabilitando las inme­
diaciones del nido bacilar, sitiándole, por decirlo así, 
por hambre, oponiéndose á las reabsorciones sépticas, 
origen de estados tifoideos siempre graves, alguna vez 
mortales, y  facilitando por último los actos de nutrición 
molecular íntim a; de ahí que en aquellos enfermos en 
qxie el proceso ha llegado á producir destrucciones, ape­
nas si combato algunos síntomas que, por su resonancia, 
son cansa y  motivo de nuevo desgaste.

Mi

ri
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LA CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIONAL

DE D R E S D E d )

ua,

MEMORIA O F IC IA L  P B E S E K T A PA  POB E L  D ELEG AD O  D E L  MINISTERIO 

DE L A  G O BERNACIÓ N  D R . D . A LE JA N D R O  SAN M ARTÍN

Pregunta 16.  ̂ ¿ Deberá dejarse á los Gobiernos de los 
Estados ribereños el cuidado de reglamentar por acuer­
dos especiales el servicio de navegación por sus respec­
tivos ríos y  lagos?

Contestación. Deberá concedérseles ta l derecho, re­
servándose el suyo los demás Estados para aceptar ó no 
aquellas procedencias.

Pregunta 17.^ ¿Son admisibles las cuarentenas te­
rrestres?

Contestación. Serán admisibles en cuanto sean prac­
ticables y  fueran impuestas por expreso mandato del 
Gobierno central.

Pregunta 18.  ̂ ¿Qué circunstancias darán derecho 
para impedir á las personas procedentes del extranjero 
que continúen su viaje?

Contestación. L a  de que ofrezcan síntomas ó sospecha, 
á juicio de los inspectores médicos, de padecer el cólera.

Pregunta 19.  ̂ ¿Deben someterse los viajeros á una 
vigilancia permanente por parte del personal de los ca­
minos de hierro?

Contestación. Deben someterse á esta vig ilancia  para 
facilitar y  hacer más práctica la visita facu ltativa de 
inspección.

Pregunta 20.^ ¿En qué circunstancias sería ú til so­
meter durante su via je ó los pasajeros y  al personal de 
los trenes á una visita médica?

Contestación. Cuando dentro de un país hubiere al 
mismo tiempo puntos invadidos é indemnes, á fin de que 
dieran mejor resultado las inspecciones médicas que se 
establecieran en cada localidad, por las noticias que le 
suministrara la Inspección médica ambulante.

Pregunta 21 .*■ ¿Podrá someterse á una observación 
de varios días á las personas procedentes de lugares 
contaminados después de su llegada al lugar de destino?

Contestación. Deberán someterse á la predicha obser­
vación, que España, como Francia é Inglaterra, tienen 
establecida por diferentes disposiciones gubernativas.

Pregunta 22.^ ¿Qué medidas deben adoptarse para 
que los empleados de los servicios de explotación (cami- 
uos de hierro ó correos) puedan atravesar la frontera 
6u el ejercicio de sus funciones, y  permanecer, en caso 
de necesidad, en los lugares fronterizos extranjeros?

Contestación. La  de que el Gobierno que se preserva 
disponga local aislado y  provisto de todo lo necesario 
para que en él permanezcan el menor tiempo que exija 
el servicio, abonándose por aquellos empleados todos los 
gastos de estancia.

Pregunta 23.^ ¿Deberán los Gobiernos reservarse el 
derecho de adoptar disposiciones especiales hacia cierta» 
categorías de-individuos, como gitanos, vagamundos, 
emigrantes y  demás personas que atraviesen la frontera 
en cuadrilla?

Contestación. Deberá concedérseles tan justo derecho 
en bien de la salud pública.

Pregunta 24.^ ¿ Sería conveniente dejará los Estados 
lim ítrofes el cuidado de reglamentar por convenios es­
peciales el tráfico por la frontera?

(1) Véase el número anterior.

Contestación. A s í lo entiende la Sección, á reserva de 
que el convenio no obligue á otros países.

Pregxinta 25.^ ¿Cuándo deberá ser considerado nn 
buque infestado y  cuándo sospechoso?

Contestación. Para los efectos del trato sanitario, se 
le considerará infestado cuando haya tenido accidente 
á bordo, proceda ó no de puerto declarado sucio; sucio, 
si estuviese invadido el puerto de salida, y  sospechoso, 
cuando haya salido de puerto que diste menos de 165 
kilómetros de punto invadido, como de cualquier otro 
donde se presenten casos sosjiochosos de cólera, y  no 
haya tenido accidente á bordo.

Pregunta 26.* ¿ Qué medidas sanitarias deberán
adoptarse con los buques infestados y  los sospechosos? 
T  con particularidad, ¿es admisible prohibir la entrada 
en puerto á los navios procedentes de país invadido por 
cólera? ¿Son admisibles las cuarentenas marítimas, ó 
será suficiente una Inspección Sanitaria con facultad 
para aislar los enfermos ó los sospechosos, y  admitido 
esto, la observación de todo el equipaje y  de los pasaje­
ros, practicándose las medidas de desinfección corres­
pondientes? En tanto que subsistan las cuarentenas 
marítimas, ¿qué buques deberán sufrirlas? ¿Cuál será 
la duración de aquéllas? ¿Donde se deberá purgar? Y, 
por último, ¿qué comunicación podrá establecer el buque 
con tierra ?

Contestación. Las medidas sanitarias que previene 
el art. 35 de la vigente ley de Sanidad, prohibiéndose, 
no la entrada en el puerto, sino la admisión á libre p láti­
ca de todo buque que proceda dé punto invadido, al que 
se le prestarán, sin embargo, los auxilios convenientes 
cual dispone el párrafo segundo del art, 33 de la citada 
ley  y  regla 17 de la real orden de 5 de Junio de 1872.

Las cuarentenas marítimas deben subsistir. Sufrirán 
las cuarentenas los correos que procedan de punto in­
vadido ; los en que se declare á bordo la  epidemia, hayan 
recogido efectos sospechosos ó abandonados, ó toquen 
con embarcaciones infestadas, así como los que infundan 
sospechas de que en ellos pueda desarrollarse una epi­
demia ó procedan de localidades declaradas sospe­
chosas.

Las cuarentenas de rigor por patente sucia ó accidente 
á bordo so cumplirán en los lazaretos denominados su­
cios, y  los de observación en los puntos habilitados al 
efecto.

La  duración de las primeras cuarentenas será de quince 
á diez días, según haya habido ó no accidente á bordo, y  
la de las segundas de tres días como mínimum á siete se­
gún la duración del viaje (a rt. 35 de la ley de Sanidad, 
y  regla 28 de la real orden de 23 de Septiembre de 1892).

El buque no tendrá otra comunicación con tierra que 
la que le ofrezca la en que esté emplazado el lazareto

Pregtinta 27.* ¿Cuáles serán los medios para regla­
mentar e l régimen sanitario de Salina, dando conforme 
á los intere.ses que se cuestionan, y  bajo qué condicio­
nes podrían aplicarse en este caso las di.sposiciones del 
convenio sanitario de Venecia, particularmente en lo 
que se refiere al tránsito en cuarentena?

Contestación. En cuanto á este punto, debe atenerse 
el Consejo á las declaraciones que expuso su delegado 
técnico en la meiicicijada Conferencia de Venecia res­
pecto al tránsito en cuarentena por el Canal de Suez, 
conforme con el espíritu y  letra de nuestra legislación, 
opuesta al dicho tránsito en cuarentena.

Pregunta 28.* ¿Se podrá exceptuar de toda restric­
ción el tráfico postal?

Ayuntamiento de Madrid



E L 8 IU L 0  MEDICO
Contestación. Debe .estar sometido á las disposicio- 

ne.s preventivas que se dejan expuestas

Terminada la contestación al interrogatorio que ha 
de servir de programa de debate para la próxima Con­
ferencia de Dresde, la Sección entiende que, en cuanto 
ii las demás cuestiones que en ella puedan tratarse, el 
Consejo debe mantener el criterio que tuvo el honor de 
elevar á la superior consideración del Gobierno de S. M. 
en su dictamen de 29 de Diciembre de 1891, con motivo 
de las Instrucciones que propuso para nuestro delegado 
en la predicha Conferencia sanitaria internacional de 
Venecia, y  en el que se incluyen las opiniones que expu­
so sobre el particular en anteriores informes. >

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la prece­
dente consulta para resolución de S. M., devolviendo los 
antecedentes que la motivan, remitidos á esta Corpora­
ción por reales órdenes comunicadas de fechas 4 de Fe­
brero próximo pasado y  6 y  7 del corriente mes.

T  de conformidad con el mismo, el R ey  (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver se comunique dicho dictamen á ese Minis­
terio para los fines oportunos, y  al delegado de éste de 
la Gobernación, representante de España en la mencio­
nada Conferencia, como regla de la condvicta que debe 
seguir en la discusión y  en la votación de las conclusio­
nes, reservando siempre por completo la libertad de ac­
ción del Gobierno de España para la adhesión á la forma 
que juzgue conveniente al convenio que se proponga.»

Entrando ahora en el relato de los trabajos realizados 
por la Conferencia, convendrá consignar, ante todo, las 
tendencias traslucidas en las primeras sesiones, que 
fueron destinadas al sentido general de los asuntos en 
preparación para los debates

Los primeros delegados de Austria - Hungría y  de A le­
mania aparecen desde luego representando de común 
acuerdo la in iciativa de la  Conferencia y  la redacción 
del cuestionario. Uno á continuación de otro, estos re­
presentantes, en sus discursos respectivos, después de 
parafrasear las ideas manifestadas en la citada nota 
diplomática, exponen el pensamiento de los dos Gobiernos 
más poderosos del centro de Europa, en términos conci­
sos pero de alcance bien ostensible á las prácticas sani­
tarias seguidas hasta el día.

De ambos discursos se deduce qne los esfuerzos de la 
Administración deben dirigirse á lo que es verdadera­
mente necesario, según los resultados adquiridos por la 
ciencia y  por la experiencia, sin debilitarse persiguiendo 
miras imposibles, vagas y  secundarias; que bajo este 
supuesto, cabe desarrollar un buen plan defensivo contra 
el cólera, sin atentar á la prosperidad de los pueblos, 
que forma una de las bases de su estado sanitario favo­
rable; que, al efecto, conviene establecer un máximum 
de precauciones sanitarias imponibles al comercio y  á 
la libre circulación de viajeros por tierra y  por mar; que 
la mejor garantía de sanidad internacional es una buena 
sanidad interior en cada país, que sofoque enérgica­
mente el mal donde aparezca, y  notifique con la debida 
sinceridad y  prontitud el ])i'incipio de la epidemia á todas 
las comarcas de la misma nación y  á los Gobiernos ex­
tranjeros; que el Gobierno alemán ba segnidoesta con­
ducta, logrando extinguir en tres meses una epidemia 
tan intensa como la de Ham bnrgo, á la vez en esta 
ciudad que en los demás puntos del Imperio que han 
visto aparecer nuevos focos; que e,ste mismo Gobierno

ha sido diligente en avisar á ios demás el estado sani­
tario de Hamburgo, teniendo que sentir por ello rigores 
cuarentenarios imprevistos y  perjudicíalísimos á su co­
mercio; que la Conferencia de Dresde no debe ocuparse 
del acceso de la epidemia colérica á Europa, sino de la 
defensa internacional europea contra este azote; que 
debe también ceñirse á esta enfermedad, prescindiendo 
de las otras pestilencias para mayor facilidad en los 
acuerdos; que e.s preferible dejar á cada país el arreglo 
de las medidas preventivas, según sus conveniencias y 
sus relaciones comerciales, tratando únicamente de las 
restricciones entre nación y  nación: que urge limitar 
el número de mercancías calificadas como sospechosas: 
que el movimiento en los ferrocarriles y  hasta en el trá­
fico por mar puede tratarse por el sistema de la inspec­
ción médica en sustitución del antiguo cuarenteiiario, 
y , en fin, que sería de la m ayor importancia la adopción 
por unanimidad de las decisiones de esta Conferencia 
para que los Gobiernos pudiesen desarraigar las pre­
ocupaciones del pueblo en favor de sistemas considerados 
hasta ahora por la opinión pública como la salvaguar­
dia más eficaz contra la.s ei'ide.mia.s importables por el 
tro inbre.

Hecha la uxpo.sicióii, ó invitadas todas la.s Delegacio­
nes á manifestar sus miras en la Conferencia para pro­
ceder lo antes posible á la discusión especial, el delega­
do facultativo de Ita lia , en un extenso discurso, hace 
saber que su nación lia empleado en estos últimos años 
todos los medios preventivos, antiguos y  modernos, co­
nocidos contra el cólera, llegando al convencimiento de 
que el sistema de inspección médica es preferible al cua 
rentenario, lo mismo para el tráfico terrestre que para 
el marítimo; enumera á continuación las profundas 
modificaciones que en la última epidemia colérica han 
sufrido las prácticas sanitarias en la península italiana; 
y  como consecuencia de estas nuevas ideas y  reformas, 
se declara de completo acuerdo con las opiniones emiti­
das por los delegados de Austria-H u iigría  y  Alemania.

Esta verdadera triple alianza sanitaria vino todavía á 
reforzarse con la actitud de las Delegaciones francesa, 
rusa é inglesa, las cuales, desde diferentes puntos de 
vista, coincidieron con el propósito de acabar con el sis­
tema cuarenteuarío.

Oídas las Delegaciones de las seis mayores potencias 
de Europa, se de.scubría claramente el sesgo que habían 
de tomar los trabajos de la Conferencia, en el supuesto, 
también comprobado , de que las pequeñas naciones 
centrales como Bélgica, Holanda, Suiza, Montenegro, 
Rumania y  Servia no habían de contrariar las tenden­
cias manifestadas en nombre de los Gobiernos más po­
derosos.

Ante tal estado de cosas no era fácil ni oportuno 
romper el concierto que iba resultando con declaracio­
nes apasionadamente favorables al si.stema antiguo; así 
es que el autor de esta Memoria, al hacer uso de la pala­
bra, se expresó en los siguientes términos:

«En la Conferencia .sanitaria de Venecia, para no re­
montarnos más lejos, la Delegación española se mostró 
dispuesta á aceptar algunas reformas razonables en 
materia do profilaxia contra el cólera, y  á pesar de las 
sospechas que han podido surgir entre nosotros sobre la 
eficacia de las decisiones votadas en Venecia, con moti­
vo de la aparición del cólera en Francia durante la pri­
mavera última, España se apresura á presentarse en 
Dresde con el mismo espíritu de tolerancia y  con el 
mismo deseo de llegar á un acuerdo iuteriiacional solire
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puntos indicado en e l cuestionario y  tan claram ente co­
mentados en los discursos de los Sres. Delegados de Aus- 
tria-Huugría y  de A lem an ia.

»La  legislación san itaria española, aunque planteada 
liace cuarenta anos próxim am ente, o frece en algunos 
puntos bastante la titu d  para aceptar las reform as pre­
puestas, con tanta más razón cuanto que la Conferencia 
de Dresde no tiene por objeto proteger á Europa de una 
nueva invasión colérica, sino defenderla contra un eue- 

'migo que se oculta ya  entre nosotros, problema de ex i­
gencias menos restric tivas  quu b1 de v ig i la r  el itsino de 
Suez.

»A liora  bien: con la sola excepción de la  epidem ia de 
1885, que dió lu gar ciertam ente á medidas a lgo  anár­
quicas y  aun anacrónieas, disculpables tan sólo por la 
apreciación incom pleta de descubrim ientos m iorobioló- 
gicos recientes, en España no se han aplicado desde la 
epidemia de 1834 ni cuarentenas terrestres ni coi dones 
sanitarios.

»En consecuencia, y o  creo que el Gobierno español se 
sentirla dispuesto á la adopción del minimum de pre­
cauciones sanitarias terrestres, á condición de que este 
régimen fuera tam bién aceptado al otro lado de los P i ­
rineos, y  reservándose e l derecho á establecer, de común 
acuerdo, el arreg lo  de su frontera occidental.

«Pero si e l Gobierno español se hall a propicio á llegar, 
bajo las reservas expresadas, hasta e l minimum de res­
tricciones terrestres, no aceptará, sin embargo, todas 
las reformas referentes á la policía  san itaria m arítim a 
que se indican en los trabajos ya  conocidos de esta Con­
ferencia.

«España tiene razones geográficas bien evidentes para 
defender su lito ra l con más severidad qrxe'sus fronteras. 
Nuestra Sanidad m arítim a está organizada con la m ira 
■Reguardar pasivam ente los puertos, más bien que con 
L s  medios precisos para proceder á una inspección ac- 
tiva y á una desinfección eficaz de los barcos, pasajeros, 
equipajes y  cargam ento, medidas que nos resultarían 
^oy tan d ifíc iles  como costosas. Además, no podemos en 
España o lv idar que nuestro serv ic io  san itario m arítim o 
tiene que temer continuam ente una invasión de fiebre 
Amarilla, y  que las libertade.s conce-lidas á los buques 
europeos en caso de cólera, darían lugar á veclamacio- 
urs enojosas por parte de nuestra.s An tillas , cuyo comer­
cio Se halla sometido á estas restricciones penosas, pero 
undadas en la  experiencia.
*En cuanto á la contradicción én tre la s  declaraciones 

tan tolerantes que acabo de hacer respecto de las comu­
nicaciones terrestres, y  las reservas, acaso exageradas,

punto á precaxxciones m aiítim as contra el cólera,
® o advertir que, por palm aria que resulte esta con- 
ladicción desde un aspecto dogm ático, la  experiencia 

nes impone en este asunto tina extrem a cautela, puesto 
que aun en las epidem ias de ruta europea jam ás ha en- 
i'ado el cólera en España por la  frontera francesa; 

inientras que la  invasión por m ar ha producido todos 
es focos verdaderam ente epidém icos que han asolado 
“ nestro país.

»No obstante, si en el curso de los debates se llega ra  á 
efeer qne un sacrificio por parte de España podía pro- 
nuiar la unanimidad deseada, y o  creo poder esperar que

Gobierno haría algunas concesiones para lim ita r en
posible las medidas de protección internacional, tanto 

' «u duración como en la extensión te rr ito ria l qne
'Abarcasen.

todos moilo.s, las inedidu.s que e l (ío liierno  español

pudiera tom ar están consignada.s en la  ley  y  en los re­
glam entos ó disposiciones de Sanidad, á los cuales ha 
dado recientem ente la  m ayor publicidad.

»T a l es el espíritu  y  la le tra  de la legislación  española 
en cuanto se relaciona con e l laudable pensamiento á 
que obedece la leunión de esta Conferencia.»

Nuestro delegado diplom ático, Sr. De V illa  U rru tia , 
añadió á estas palabras las discretas observaciones si- 
guien tes:

t:Ya que conocéis, señores, las m iras de España, desde 
el punto de v ista  lega l y  oientifico 'de la  cuestión , séame 
perm itido agrega r que la  obra de huiñauidad y  de pro­
greso aquí emprendida tiene todas las simpatías del 
Gobierno de S, M. Católica, el cual vería  con la  m ayor 
satisfacción  inaugurarse un nuevo régim en defensivo 
contra el cólera, fundado en la  confianza mutua de los 
Estados y  en la m ayor publicidad. P ero  aun haciendo 
votos por el m ejor éx ito  de la Conferencia, no podría 
aceptar sin reparo alguno todas las conclusiones. Nos­
otros estamos autorizados á procurar á vuestro lado, en 
la  medida de nuestras fuerzas, una solución á las d ife ­
rentes cuestiones que form an, por decirlo así, el pro­
blema internacional del cólera, y  aportarem os á esta 
empresa, podéis creerlo, un sincero espíritu de concilia­
ción y  de respeto hacia todos los intereses: pero no 
nos es lic ito  com prom eter por nuestros votos la respon­
sabilidad del Gobierno español, que se reserva toda la 
libertad de acción para adoptar la actitud más conve­
niente cuando le  sea conocido e l resultado defin itivo  de 
nuestras tareas.»

Es de advertir  que cuando se hicieron estas declara­
ciones no habían llegado aún á Dresde las instrucciones 
de M adrid. Era, sin em bargo, de esperar que éstas coin­
cidiesen con e l criterio  expuesto, ya  trad icional en Es­
paña desde el notable trabajo de D M ateo Seoane en 
1833, cuyo sentido aparece en los sucesivos in form es de 
D. Pedro F elipe Monlau y  D. Francisco Méndez A lvaro , 
así como en los más recientes ; pero ha podido verse que 
las referidas instrucciones están en desarmonía con la 
nota leída en la Conferencia y  exig iendo un cumplido 
descargo, el cual, en interés de la exposición, queda re­
servado hasta otro lu ga r  de esta M em oria.

Para  term inar este resumen de la  discusión general, 
sólo fa lta  hacer m ención de D inam arca, cuyo delegado 
m anifestó que en este país se practican aún sim ultánea­
mente varios sistemas profilácticos contra e l cólera, in ­
cluso e l de cuarentena terrestre; de Grecia, en cuyo 
nombre afirmó su representante que las cuarentenas 
m arítim as han salvado aquel país siempre que este me­
dio se ha podido ap licar debidam ente; de Portu ga l, que 
también se dice librado de la  epidem ia merced á las 
cuarentenas, no sólo m arítim as, sino terrestres, y  de 
Turquía, que aun conservando á todo tranco el .sistema 
cuarentenario, se declara decidida á cam inar hacia el 
progreso.

Cerrada la discusión general, la Conferencia acordó 
nombrar tres Com isiones: la  prim era, encargada de fijar 
las medidas sanitarias que debe adoptar uu país a l verse 
invad ido por el cólera, medidas ([ue no sólo se han de 
aplicar a l in terior del territo rio , sino tam bién notificarse 
á los demás países; la  segunda, que por su parte estu­
diase cuanto las naciones todavía  indemnes podían y  
deljían hacer respecto de las in fectadas: y  la tercera, á 
la cual se encomendó la  resolución de las cuestiones 
e.specia}t>..s del I)a iiu l)ío. Pll establecim iento ile un Consejo 
y  de estaciones sanitarias en Pm-sxa, que .se anuncia en
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la  prim era nota diplom ática, fué descartado del pro* 
gram a de la  Conferencia.

A  más de estas tres Comisiones, en las cuales figu­
raban delegados diplom áticos y  facu ltativos ind istin ta­
mente, hubo reuniones confidenciales en que estos ú lti­
mos discutieron los puntos científicos relacionados con 
la  Conferencia, á la  cual así no se dejaban más que los 
ftsirntos y  aspectos adm inistrativos, con la  consiguiente 
venta ja  de tiem po y  de trabajo. Kstas reuniones fueron 
tres, de la rga  duración y  celebradas en e l mismo local 
que la  Conferencia. Á  ellas acudieron también algunos 
diplom áticos interesados en seguir la  marcha de esta 
labor fundam ental, y  como en prueba del excelente es­
p íritu  que en todos reinaba por llega r lo  más pronto 
posible al m ejor resultado de la  tarea san itaria em­
prendida.

E l que suscribe apenas tom ó parte activa  en los de­
bates de las Com isiones; lo  había hecho, según su leal 
saber y  entender, en estas reuniones técnicas, y  no pa­
recía discreto insistir sobre ciertas opiniones, porque 
casi todos los acuerdos se re ferían  á medidas ejecutivas 
dictadas por convicciones bien arra igadas y  en las que 
sólo cabe la  exp licación  del voto  cuando aun esto mismo 
no resulta superfluo.

E l fru to  de todos estos trabajos ha sido un convenio 
pactado entre los soberanos y  je fes  de Estado de A lem a­
nia, Austria , B élg ica , Francia, Ita lia , Luxem burgo, 
M ontenegro, Países Bajos, Rusia y  Suiza, para estable­
cer medidas comunes que resguarden la salud pública 
en tiem po de epidem ia colérica, sin oponer trabas inútiles 
á las transacciones com erciales y  al m ovim iento de v ia ­
jeros. Este conven io durará cinco años, á partir de la  
fecha de la  ratificación  (la s  Delegaciones respectivas 
han prom etido, sin embargo, recom endará sus Gobiernos 
el cum plim iento inm ediato de estos acuerdos sin esperar 
la  referida ra tificac ión ), y  será renovado de cinco en 
cinco años por tác ita  prórroga , salvo e l caso de denuncia, 
durante los seis ú ltim os meses de este plazo, denuncia 
que sólo podrá a fectar en sus resultados á la  parte ó 
partes denunciantes

E l convenio es ejecu tivo para los otros Estados, reser­
vándose las altas partes contratantes la  facu ltad  de 
prom over, por la v ía  dip lom ática, las modificaciones 
que juzguen necesario in troducir en e l convenio y  sus 
anejos.

E l período de ratificación ha quedado abierto por seis 
meses.

A  continuación va  traducido el texto de este convenio, 
y  se señalan todas las proposiciones que pidan razona­
m iento especial, bien porque no se avenga con el espí­
r itu  ó la  letra de las instrucciones enviadas á la  D ele­
gación española, bien porque no hayan sido aceptadas 
por unanimidad.

Dos anejos acompañan á este convenio.
E l prim ero abarca en ocho títu los las cuestiones de 

más general aplicación, así terre.stres como m arítim as, 
del program a de la  Conferencia.

E l títu lo  I  de este prim er anejo comprende las medi­
das destinadas á tener á los Gobiernos signatarios del 
convenio al corrien te del estado de una epidem ia de có­
lera, así como de los medios empleados para ev ita r  su 
propagación y  su im portación á las localidades in ­
demnes.

N o tifica c ion es  y  com u n icacion es  u lte r io r e s . — E l Go­
bierno del país contam inado debe notificar á los demás 
Gobiernos la existencia de un fo c o  colérico.

Esta medida es esencial.
X o  tendrá va lor rea l sino á condición de que los Go­

biernos estén bien inform ados ellos mismos de los casos 
de cólera y  d e  lo s  c a so s  d u d o so s  ocurridos en su terri­
torio.

No se sabrá recomendar bastante á los diversos Go­
biernos la declaración ob liga to ria  de los casos de cólera 
por los médicos.

El objeto de la  notificación será la existencia de un 
fo c o  colérico, el punto en que se ha form ado, la  fecha 
de su prim era m anifestación, el número de casos clini- 
cam en te  comprobados y  e l de defunciones. Los casos 
a is la d o s  n o o b lig a r á n  d  u n a  n otifica c ión .

Esta se hará á las a g en c ia s  d ip lo m á t ic a s  ó consulares 
en la cap ita l del país contam inado P a ra  los países que 
no tengan en ella  representación, se hará directam ente  
p o r  t e lé g ra fo  á los Gobiernos extranjeros.

Esta prim era notificación  será seguida de comunica- 
c i mes ulteriores, regu lares y  d irig idas por lo menos 
una vez por semana para que los Gobiernos estén al 
corriente de la  marcha de la  epidemia.

Las  noticias sobre el principio y  sobre la  marcha de 
la enferm edad serán lo más completas que lograrse 
pueda, indicando particu larm ente las medidas tomadas 
para im pedir la  difusión de la  epidem ia, en lo qite res­
pecta

A  la  inspección san itaria ó á la  v is ita  médica,
A l  aislam iento y
.V la  desinfección.
Y  las disposiciones tomadas en la expedición de ios 

buques y  sobre la  exportación  de objetos contumaces.
Queda sobreentendido que los países lim ítro fes  se re­

servan e l derecho de organ izar un servic io  de in form a­
ciones directas entre los je fes  de las Adm inistraciones 
fronterizas.

( S e  c o n tin u a rá .)

eSVlSTA DE HIDROLOGIA CLIATOLDÍIIA E BlDBOTEBilFlA

LAS AGUAS MADRES Y SUS ACCIONES
E N  E L  ESC R O FÜ LISM O

Breves apuntes para e l estudio de las de M edina del Campo.

Á  K reu z n a ch  se deben los prim eros ensayos de la  ap li­
cación de las aguas madres en el escrofu lism o; poste­
riorm ente y  en la  actualidad se emplean con éx ito  en 
S a lles , N an h eim  y  algún otro punto del extran jero. En 
España han comenzado á ensayarse con seriedad y  em­
peño en el nuevo balneario de M edina del Campo (V a lia - 
d o lid ), en el que se obtienen fácilm ente, y  sólo por la 
acción del sol, aguas madres á .80* Baumé, y  aunque 
escaso e l caudal de ob.ser «raciones clínicas hasta la  fecha, 
por el corto tiem po que dichas aguas se emplean, no han 
defraudado las esperanzas de los comprofesores que han 
apelado á tan valioso agente terapéutico.

Constituidas las aguas madres por los residuos de la 
evaporación de las cloruradas sódicas fuertem ente mi­
neralizadas que em ergen en térm ino de Medina, dejan 
un depósito abundante de io d n ro s  y  b ro m u ro s  alcalinos 
y  térreos, é igu a lm en te  de c lo ru ro s  de sodio, magnesio, 
etcétera

E l cloruro de sodio, que representa uno de los princi­
pales factores de las aguas madres, goza  de propiedades 
reconstituyentes en alto grado, fijando y  conservando

lií
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el glóbulo rojo, y  como consecuencia de esta acción 
protectora sobre dichos glóbulos, se activan  las com ­
bustiones y  alim enta la calorificación.

Los otros elementos im portantes que las constituyen 
están representados, como dejamos dicho, por cantidades 
notables de ioduros y  bromuros alcalinos y  tórreos, los 
que, por eJ pape! que desempeñan en la  nutrición y  su 
fíficaz acción sobre ciertos procesos que las alteraciones 
de esta función determ inan, auxiliados por las propie­
dades reconstituyentes del cloruro de sodio, contribuyen 
desde luego ¿ que, en e l producto que resulta de la eva ­
poración de las aguas mencionadas, encontremos un nú­
mero de sustancias que, mezcladas entre sí, y  adm inis­
tradas convenientemente, nos proporcionen una m edica­
ción de gran im portancia y  activ idad  para tra tar la 
eacróíiila de la  in fancia  eu todas sus m anifestaciones, 
basta en las más graves  y  profundas.

Eu los niños cuya nutrición se altera hasta el extrem o 
que su piel y  mucosas nos presentan lesiones avanzadas., 
los ganglios lin fá ticos  están aumentados de volumen, 
debido á las hiperplasias celulares crónicas de que son 
asiento, ó aun más los huesos y  articu laciones sufren 
diferentes procesos más ó menos im portantes; en estas 
circunstancias es precisamente cuando las aguas madres 
llenan su verdadera indicación, respondiendo á los d i­
versos elementos que las constituyen, favorecidos ade­
más por las condiciones de higiene, localidad, etc., que 
les debe acompañar,

Dadas sus enérgicas acciones, requiere su adm in istra­
ción gran tino y  prudencia s i se han de obtener los re ­
sultados que se apetecen.

Se emplean al in ter io r  á corta dosis (10 á 20 gram os), 
mezcladas con agua clorurada débil, á fin de que sean 
toleradas por el estóm ago, cuya cantidad se rep ite ma- 
uana y  tarde. P a ra  los baños generales se añade la 
equivalencia de una quinta parte del agua contenida en 
®1 baño.

Con su uso se produce una fuerte reacción en toda la  
superficie tegum entaria y  la  presentación de exudados, 
que, según el s itio  donde se depositan, dan lugar á pá- 
P'ilas, pústulas, etc., ob liga  á que la dosis que debe 
®^plearse se aumente gradualm ente, ateniéndose por 
completo a l estado gen era l del enfermo.

También se emplean localm ente en determ inados pro­
cesos de la piel ó de los huesos, colocando sobre el punto 
q'ie ha de someterse á su acción, compresas empapadas 

estas disoluciones salinas.
DatJos los fe lices resultados que con estas aguas se 
tenen en el tratam iento del escrofulism o, ofrecemos 

observaciones que lo merezcan, á fin de con- 
 ̂* '^ 'i  hasta donde nuestras débiles fuerzas alcancen, 

entre la  clase médica en general, el estudio 
o que podemos considerar desde luego com o nueva 

*P^cialidad h id r o ló g ic a  en nuestra patria .

•J. AhKIXANDRB.

LA JU B IL A C IÓ N  D E L SR. ZAVALA 0)

u el mes de Junio ha sido jub ilado el que durante 
^®nta años fué nuestro compañero de Cuerpo, don

M aría Zavala . Hom bre de gran  in teligencia , de

A nales de la Sociedad Española de. H idrología

vasta instrucción y  carácter firm e y  resuelto, ha cum­
plido como bueno y  como sabio su m isión en la práctica 
de los establecim ientos balnearios. vSu edad avanzada 
sostiene todavía , y  Dios quiera que le dure muchos 
años, una energía  indomable, un pensamiento todavía  
joven  y  robusto y  un amor al estudio, á los adelantos y 
a l progreso que chocan y  adm iran; no parece sino que 
la  P roviden cia  ha hecho del Sr. Z ava la  una organ iza ­
ción p riv ileg ia d a  y  excepcional.

A l re fe r ir  á nuestros lectores las singulares cualida­
des que adornan a l que será siempre nuestro compañero, 
por más que un artícu lo  reg lam entario  puesto en uso 
por la in ic ia tiva  particu lar del señor m inistro de la  
Gobernación nos haya privado de su concurso, lo  hace­
mos con el propósito de com entar los fundamentos de 
una disposición que acatamos en lo  que tiene de regla- 
m eutaria, pero que protestamos de e lla  por creerla poco 
ajustada á la  razón y  m otivos que la  hayan podido de­
term inar. A l  Sr. Z ava la  se le ju b ila  á v irtu d  del art. 45 
del reglam ento v igen te  de Baños y a gu a s  m inero-m ed i­
cinales; dice este artícu lo : «L o s  m édicos-d irectores de 
baños podrán ser jubilados á instancia suya ó por pro­
cedim iento de oficio, cuando una enferm edad de carác­
ter permanentes les im posib ilite para el desempeño de su 
cargo, y  siempre con arreg lo  á lo que las disposiciones 
v igen tes previenen sobre jubilación  en destinos obten i­
dos en propiedad por oposición.»

Se dice en los considerandos de la  rea l orden que las 
repetidas licencias que por e l m al estado de su salud ha 
pedido y  d isfru tado el Sr, Zava la , y  ciertas permutas 
que constan en su expediente personal, demuestran su 
iucapacidad fís ica  y  son causa de que no esté servida 
convenientem ente la plaza de baños más im portante de 
España. No se nos alcanza la  razón de estos fundamen­
tos que se alegan para decretar la  jubilación . D el hecho 
de haber disfrutando esas licencias no puede deducirse 
que e l Sr. Z ava la  se halla  incapacitado físicam ente, ni 
el haber hecho uso de un derecho reg lam entario para 
solicitarlas, así como para procurarse varias permutas, 
sign ifica  que su fra  una enferm edad de carácter perm a­
nente. Adem ás, el Sr. Z ava la  no serv ía  en In actualidad 
la  plaza de A rchena ; estaba servida por otro profesor 
apto y  capaz para e l desempeño de aquel cargo. Más 
parecen sofismas que argum entos verdaderos los funda­
mentos de una resolución que ataca á los más altos sen­
tim ientos de respeto y  consideración que debe tener el 
Estado para con los m éritos y  servicios de los hombres 
que dedican su v ida  al a liv io  de la  Humanidad. A s í que, 
en el terreno de la ley , parece haberse herido un senti­
m iento de equidad, que riñe abiertam ente con los prin­
cipios que in form an nuestras leyes soc ia les : y  si ahon­
damos un poco más el asunto, dem ostraríam os que no 
se ha m editado bien lo hecho con el Sr. Z ava la , porque 
su jub ilac ión  es una separación, y  para esto debía haber­
se form ado el oportuno expediente, haberle oído y  haber 
puesto de m anifiesto esa incapacidad fís ica  que ha su­
puesto la  Superioridad. Y  sostenemos que la rea l orden 
es una separación v elis-n o lis , de la  cual tiene derecho á 
a lzarse e l Sr. Zava la , porque no se le  ju b ila , porque no 
se le  da nada, porque no d isfru ta  sueldo alguno sobre 
el que pueda regu larse la  pensión que lleva  en sí la  pa­
labra jub ilación . F íjese bien el Poder central en estos 
conceptos y  exam ine con espíritu  im parcia l e l alcance 
é im portancia  de esta disposición, que lesiona un dere­
cho leg ít im o , y  convendrá con nosotros que ha habido 
m ala intei-pretación por lo menos, y  en este caso debe
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subsanarse el perju icio del interesado en alguna form a, 
y  que s irva  de enseñanza para lo sucesivo, k  fin de no 
decretar ju b ila c io n e s  n om in a les  que, en r igo r y  esencia, 
son un d esp o jo , como d ijo  en c ierta  ocasión uno de los 
más preclaros jurisconsultos y  hombres de Estado que 
encierra nuestra patria.

Nosotros entendemos que debe aplicarse k  todo el 
mundo el r igo r  de la  ley  en la  com isión de fa ltas  ó in ­
cum plim iento de los deberes reglam entarios Entende­
mos que el Poder central debe ser m uy parco en conceder 
ciertas licencias y  c iertas permutas, restringiendo los 
artícu los reglam entarios á que estos derechos y  facu l­
tades se refie i'en ; pero de esto á e r ig ir  en criterio  y  en 
procedim iento de oficio, y  fundamento de incapacidad 
fis ica , e l que un profesor, por haber usado de estas con­
cesiones, pueda ser jub ilado sin oírsele, lo conceptuamos 
draconiano. Proponemos, pues, k  la  Superioridad que 
desaparezca e l art. 45 del reglam ento de Baños ínterin 
el m inistro no se provea de una le y  especial de ju b ila ­
ciones ó servicios rem uneratorios k  los funcionarios 
públicos que no d isfrutan de sueldos del Estado, y  en 
cambio au torizar las excedencias, como existen en todos 
los Cuerpos d«.l Estado; proponer la separación de 
aquellos profesores que tengan enfermedad, defecto 
fis icb  ó edad que les im posib ilite  permanentemente para 
el desempeño del cargo, m ediante expediente, previo re­
conocim iento, oyendo al interesado y  demás fo rm a lida ­
des legales.

P R E N S A  M ED ICA

E X T R A N J E R A : I. Conclusiones del Congreso de la tu­
berculosis. —  I I .  Las  enemas de g licerin a  en O bstetri­
cia. — I I I .  E l aceite de o livas á dosis altas contra el 
cólico saturnino. —  IV . L a  diátesis lírica  y  la pipe- 
razina.

Antes de separarse los m iembros del u ltim o Congre­
so sobre la  tubercu losis, aprobaron las siguientes mo­
ciones :

1. * Las  carnes de embutido no se deben entregar al 
consumo hasta después de haber sido reconocidas sanas 
por un inspector competente.

Se debe gen era liza r la  inspección de las carnes, y  ha­
cerse en les pueblos como en las ciudades.

E l servic io  de inspección debía organizarse sobre un 
plan más ó menos análogo al que acaba de ser realizado 
en B élg ica.

2. ® Es ocasión de a lentar la  instalación, en los ma­
taderos pirblicos, de aparatos destinados á esterilizar 
las carnes procedentes de animales tuberculosos, de ma­
nera que se perm ita  su utilización  sin peligro.

Aparatos de este género funcionan ya  en muchos paí­
ses extranjeros. L a  in ic ia tiva  p rivada se presta á rea li­
zar este proyecto.

3. *̂ Se deben rev isar las disposiciones del decreto de 
28 de Ju lio  de 1888, que conciernen é la  tuberculosis de 
Jas especies bovinas, para ponerle en armonía con los 
progresos rea lizados últimamente.

Se debe e x ig ir  que todo anim al presentado al concurso 
de los reproductores organizados ó subvencionados por 
e l Estado, haya sido sometido previam ente á la  prueba 
de la tuberculina.

4.  ̂ Considerando que los esputos desecados y  redu­
cidos á polvo constituyen la causa principal del conta­
g io  tubercu loso ; que para com batir eficazmente el

hábito m alo de escupir sobre el suelo precisa dirigirse 
al niño.

Este Congreso aprueba:
1 ® Que todas las escuelas públicas estén provistas de 

escupideras, en número suficiente para que sea posible 
e x ig ir  á los niños que no escupan en el suelo.

2.® Que se d irijan  instrucciones form ales á los maes­
tros para que llagan  cum plir rigorosam ente este pre­
cepto,

5.* Considerando el Congreso que la inhumación de 
los tuberculosos, ta l como se practica actualmente, 
puede presentar para la  salud pública peligros proceden­
tes de la  in fección  do la tie rra  por los bacilos que encie­
rran los cadáveres, pide que éstos sean desinfectados 
antes de la  inhumación.

E l Congreso, considerando que la  promiscuidad 
de los tís icos con ios otros enferm os en los hospitales es 
nociva á todos, á unos y  á otros, pide que los tubercu­
losos todos se reúnan en hospitales especiales, por gru­
pos, según el grado de la enfermedad, y  tanto menos 
numeroso cnanto más avanzada es la  enfermedad.

Considerando que en el estado actual de la  Ciencia la 
aereación continua por un aire puro es uno de los ele­
mentos más poderosos del tratam iento de la  tuberculo­
sis, pide que sean construidos estos hospitales en el 
campo.

Finalm ente, como medida transitoria , cuya duración 
debe ser lo monos posible, pide e l Congreso que los tísi­
cos de los hospitales s f reúnan en salas especiales, sepa­
radas de las de otros eu ferp ios, cuyas paredes y  mobi­
lia r io  se deberán desin fectar todos los meses, según los 
procedim ientos empleados en la ciudad para la  desinfec­
ción de locales contam inados p o r  loa tuberculosos.

I I

Según M. Auacker (d eC h á teau -S a lin s ), las pequeñas 
enemas de g licerina  pura, según se emplean para pro­
vocar una evacuación albina , producirían , además de 
su efecto purgante, el de aum entar considerablemente 
la fu erza  con tráctil del útero en las paridas.

Nuestro colega ha notado que, en las mujeres á las 
cuales se da una enema de g lice r in a  al empezar el parto, 
se hace siempre éste con una gran  rapidez. P o r  con­
secuencia, recomienda á los prácticos este medio senci­
llo, inofensivo, y , sin em bargo, m uy eficaz; medio qu® 
es tanto más cómodo cuanto que siempre está indicada 
una enema evacuatriz al empezar e l parto.

Los  supositorios g licerinados y  los óvulos de glicerina 
solid ificada ejercen sobre e l útero, según la experiencia 
de M . Anacker, una acción mucho más débil que la  gh' 
cerina pura. H ay , por consiguiente, que servirse de esta 
ú ltim a exclusivam ente cuando se quiere activar el tra­
bajo del parto. E l m ejor procedim iento consiste en í D' 
yectar en el recto algunos gram os de g licerina  con una 
jerin gu ita .

I I I

M. "Weil ha anunciado en el L y on  M éd ical que liabla 
logrado com batir v ictoriosam ente los cólicos de plomo 
en cinco enfermos, á los cuales había adm inistrado i'D 
vaso de aceite por día.

M. Combemale ha verificado el hecho y  ha comproba­
do, de su parte, que á la dosis de 200 gram os, tomados 
en sólo una vez, el aceite de o livas  tiene incoutestablfi- 
mente una acción desubstruente y  sedante, que no poseen

los me( 
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Conviene en ciertos casos añadir al aceite  una peque­
ña cantidad de m entol y  de cocaína, para dism inuir los 
reflejos del estóm ago y  fa c ilita r  la  to lerancia de este 
órgano.

M. Combemale ha notado hasta que, á la  dosis de 50 
gramos al día, el aceite de o livas  había, en un caso de 
saturnismo crónico con firm ado, contribuido á hacer 
cesar los fenómenos nerviosos que de él dependían.

Si observaciones nuevas confirmasen esta acción del 
aceite de o livas en los enferm os atacados de saturnismo 
crónico, se presiente que esta medicación podría cons­
tituir un nuevo medio h ig ién ico que perm itiera  prevenir 
el cólico saturnino, sin que por esto cambiasen nada las 
medidas profilácticas y  las precauciones h igién icas á 
que se deben som eter los obreros que manipulan el plomo 
ó sus sales.

I V

M. W ittzhack  ha experim entado la  p iperaziua en una 
mujer afectada de la a rtr it is  deform ante, y  en otros 
cinco enfermos afectados de la arena úrica, de los cuales 
tres presentaban síntomas de un catarro de la  ve jiga . 
En todos estos enferm os la adm inistración de la  pipe- 
razina ha producido efectos diuréticos muy marcados. 
El peso específico de las orinas ha disminuido, igu a l 
que su reacción acida. Jamás, sin em bargo, se ha vuelto 
ueutra esta reacción. Jamás se ha turbado el apetito, 
lo mismo que e l estado genera l.

Por otra parte, hace ver que las inyecciones subcutá­
neas de piperaziua, aun á dosis débiles, 0,05 á 0,10, son 
liolorosas y  peligrosas. E l dolor se manifiesta diez m inu­
tos después de la inyección, y  dura de quince ó treinta 
minutos. Se ve  persistir durante un d ía  una in filtración  
dolorosa, que á veces term ina por supuración. En un 
total de 40 inyecciones subcutáneas, 2 han producido 
abscesos, á pesar de todas las precauciones antisépticas 
^ que se ha acudido. U no de estos abscesos ha revestido

carácter ñegmonoso.
W ittzhack  no ha comprobado d iferencias entre los 

efectos de la  p iperazina y  del c lorh idrato de la base. L a  
sal merece, sin embargo, ser p referida  porque presenta 
Una composición más fija, y  es menos higroscópica.

Antes de em itir  un ju ic io  sobre los efectos producidos 
per la piperaziua en un enferm o determ inado, im porta 
*tdministrar esta sustancia á dosis elevadas. Según 

^Vittzhack, las opiniones distintas em itidas sobre el 
Valor terapéutico de la  piperazina se deben atribu ir á 
9Ue muchos experim entadores han adm inistrado este 
•uedicamento á dosis m uy débiles. L a  piperazina se debe 
®''iministrar á la dosis cuotidiana m ínim a de 1 gramo, 
•Jurante una quincena de días por lo  menos. Es de nol ar 
que el precio de este medicamento ha bajado sensible- 
Uiente; el precio de esta sustancia ha descendido á 500 
francos el k ilo g  ramo.

El resultado de los análisis de las orinas hechos por 
"Wittzhack, en sus enfermos, habla en fa vo r  de la  opi- 
Uíón de los que presentan la  p iperazina como activando 
J®- elim inación del ácido úrico por la  v ía  renal. Sin ser 
Un específico de la diátesis úrica, la  piperazina se apro­
ximaría á este ideal, m ejor que ningún otro  de los me- 
•Jicameutos conocidos.

P.

PRESCRIPCIONES Y  FORMULAS

Agua de tocador contra la seborrea facial.
( M o n i n . )

A lcohol de lavan da ..........
—  de m enta................^
—  de lim ón ................ ' áá 50 gram os.

T in tu ra  de m irra ................ \
— de q u illa y ...........

Benzoato de sosa...............  20 —
M. s a.
Para  lociones, tres veces al d ía ; empapar con un fra s ­

co que tenga goteador el ángulo de una serv ille ta  m o­
jada en agua caliente y  exprim ida.

Para las manos.
( M o n ín . )

L a n o lin a ................................ 30 gram os
G lic e r in a ................................ 20 —
B orato de sosa...................... 16 ~
E uca lip to l............................... 1 —
Esencia de almendras am ar-

g a s ......................................  XXV gotas.

M. —  U nturas por la noche. R ecubrir con fécu la de 
castaños de Ind ia  y  guantes a d  hoc.

Tratamiento de los sudores olorosos
Se tiene la  creencia errónea de que no se pueden su­

prim ir impunemente los sudores, y  sin em bargo, es muy 
fác il, en la  m ayoría  de los casos, hacer desaparecer rá ­
pidamente, no el sudor, sino su olor, en la  m ayor parte 
de los que están sujetos á esta incómoda enfermedad.

1.® S udaren  d e  los p ie s .  — Lavarse  los pies todas las 
mañanas en invierno, por mañana y  tarde en verano, y  
hacerse lociones con alcohol después del baño. Mudarse 
de medias todos los días y  verter en éstas una pequeña 
cantidad del polvo s igu ien te :

T a lco ....................................... 40 gramos.
Subnitrato de bism uto..........45 —
Perm anganato de potasa .. . . 13 —
Sa lic ila to  de sosa.................  2 —

Este polvo debe ser porfirizado de una manera esme­
rada, á fin de que form e una m ezcla impalpable.

2 ® S u d o res  d e l cu erp o . — Muchas personas, y  p a rti­
cularmente las m ujeres rusas, exha lan , cuando tienen 
mucho calor, un olor muy desagradable, que es debido 
á los ácidos va lerián ico  y  caproíco elim inados por el su­
dor. Este olor desaparece ó d ism inuye mucho espolvo­
reando el cuerpo con e l polvo sigu ien te por medio de una 
borla de las de polvos de a r ro z :

P o lv o  de a rro z ......................  60 gram os.
Subnitrato de bism uto.......... 25 —
Perm anganato de potasa.. . . 10 —
P o lvo  de ta lco .......................  5 —-

Como el precedente, este polvo debe tam bién ser im ­
palpable.

SECCION OFICIAL

C U E R P O  DE S A N ID A D  M IL IT A R

l»fi8TlN08, ASCUX808, ETC.

Real orden de 22 de Agosto  disponiendo sea alta en la 
nómina de com isiones activas el médico prim ero señor 
G utiérrez del Olmo.
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R ea l orden de igu a l fecha concediendo un mes de pró­
rroga  de licencia por enfermo, con medio sueldo, al m é­
dico segundo Sr. Esteban C lav illa r.

R ea l orden de igu a l fecha autorizando á la  B rigada 
Obrera y  Topográfica  de Estado M ayor nara que le sean 
abonadas al médico c iv il Sr. Calderón A rac il 241,25 pe­
setas , im porte de v is itas hechas á individuos de dicha 
Brigada.

R ea l orden de 23 de A gosto  disponiendo se le  abonen 
tres pagas, en concepto de navegación, a l médico m ayor 
Sr. Cabeza Pereiro.

R ea l orden de 25 de A gosto  desestimando la  petición 
del m édico prim ero Sr. M artínez González.

R ea l orden de 2? de A gosto  concediendo la  gran  cruz 
de la  Orden del M érito  M ilita r  al inspector de Sanidad 
Sr. Sanchís y  Barrachina.

R ea l orden de igu a l fecha concediendo un mes de l i ­
cencia , para asuntos propios , a l médico segundo señor 
U rru tia  y  Castro.

REAL ACADEMIA DE M EDIC INA 
D E  L A  H A B A N A

Acordados en la  sesión de gobierno del 25 de Junio 
ó ltim o los prem ios para el presente añ o, transcribim os 
de los A ñ ales , órgano o fic ia l de la  Academ ia, e l siguiente

P r o g r a m a  d e  lo s  p r em io s  p a r a  e l con cu rso  
d e  189S á  94.

Esta R ea l Academ ia , en su sesión de gobierno cele­
brada en el día de ayer, acordó anunciar, para el con­
curso de 1893 á 94, los prem ios que á continuación se 
expresan :

P rem io  d e l  S r .  G o y r i y  A dot. — Se asigna la cantidad 
de 750 pesos en oro á la m ejor M em oria escrita respecto 
á E n fe r m e d a d e s  d e  lo s  p a ís e s  c á lid o s , y  con  p r e f e r e n c ia  
so b r e  la  d ia r r e a  c rón ica .

P rem io  C añongo. — Se entregará la  suma de 250 pesos 
en oro a l autor del m ejor trabajo acerca de la T o p o g ra ­
f í a  m éd ic a  d e  la  c iu d a d  d e  la  H a b a n a  en  su s  re la c io n es  
con  la  tu b ercu lo s is  y  la s  fieb re s  p a lú d ic a ,  t i f o id e a  y  a m a ­
r i l l a .

H abrá para cada uno de dichos prem ios su correspon­
diente m en ción  h on orífica .

En la Secretaría general se rec ib irán , hasta las tres 
de la  tarde del d ía  oO de A b r il de 1894, las Memoi-ias que 
aspiren á los p rem ios, las cuales han de rem itirse en la 
form a acostumbrada : bajo p liego cerrado y  con un lema 
en su cubierta , y  en otro p liego , tam bién cerrado y  la ­
crado, el nombre del autor con el m ismo lema por fuera.

Podrán tom ar parte en este concurso todas las perso­
nas que lo deseen, fueran ó no m édicos; y  en la sesión 
solemne del 19 de M ayo de 1894 se hará la adjudicación 
de los prem ios á los autores de las M em orias que los 
hubieran m erecido, destruyéndose en ese acto los plie­
gos que contengan los nombres de los no agraciados.

H abana y  Junio 26 de 1893. — E l secretario general, 
D r. L i t is  M ontané.

V A R I E D A D E S

E L  M É D I C O  D E  P A R T I D O  0)

Publicam os á continuación la prim orosa descripción 
que hace C. P ., un colaborador de la  M édecine M odeme, 
de la v is ita  del módico de partido á la  pobre v ie ja  ata­
cada de pulmonía. Es una delicadeza lite ra ria

Aunque e l calor fuese enervante, se tem ía al frío. 
Las cortinas estaban tendidas herm éticam ente sobre el 
lecho, do donde se escapaba una respiración anhelosa, 
repleta de estertores L a  abuela agon izaba de una pneu­
monía. Se me había llam ado como un recurso extremo; 
las tisanas calientes sólo habían provocado una trans­
piración insu ficiente; el pichón abierto v iv o  y  aplicado 
a l pecho de la  v ie ja  no había calmado la opresión, Es­
taba g rave?  L a  enferm a, im posib ilitada de hablar, es­
piaba con una m irada suplicante la  respuesta que yo 
iba á dar á su nuera, una robusta moza que rebosaba 
salud. Tuve que asegurar la curación, y  recompensó mi 
m entira una sonrisa leve  de la  enferm a, que removió 
las cubiertas como tratando de estrecharme la mano.

En la  cocina estaba el abuelo a l lado del hogar fu­
mando su pipa. Cuando se le  anunció la próxim a muerte 
de su mujer, d ijo lentam ente: «E stá  muy gastada», y  es­
cupió a l suelo como concluyendo la oración fúnebre. Á  la 
cara con trita  de la  nuera había sustituido una alegre 
animación; la  joven  quería ofrecerm e alguna cosa á viva 
fu erza : huevos, queso, vino, y  así iba, venía, revolvía 
el arm ario, exageraba el ruido de la  va jilla . Y o  receta­
ba mi prescripción, rehusando en balde esta ruidosa 
preparación de merienda. En este momento entró el 
h ijo . Puesto a l corrien te de la  situación, se quedó inmó­
v il  un segundo, después se sentó á la  mesa, habló de 
mieses y  siembras, aplastó vigorosam ente sobre una re­
banada de pan el queso donde bu llían  pinas de gusanos. 
Se habían olvidado de la  abuela. M i recomendación 
para que fuesen á la  farm acia  recordó su existencia y 
produjo fr ío . ¿Pa ra  qué drogas, supuesto que la  vieja 
estaba perdida irrem isib lem ente? Molestando al médico 
se tapaba la  boca á los vecinos, quienes no podrían con­
denar la  fa lta  de cuidados. Ahora  que se habla cumpli­
do con este deber, ¿para qué un nuevo gasto, segura­
mente inú til?

Dejé á la  gen te m uy perpleja y  gané un sendero de la 
montaña que abreviaba el cam ino y  me conducía á mi 
casa una hora más pronto. ¡ Qué ilu s ión ! L a  subida es 
áspera, costeada de precip icios; y o  trepo, me ahogo, 
resbalo sobre los gu ijos, me enredo en la espesura del 
boj. E l boj s irve  para preparar fracasos; aquí im pide al 
médico rodar á los barrancos. B ien pronto chorreo de 
sudor, m is sienes laten, el corazón salta hasta romper­
se. An iqu ilado, me siento y  rae resigno á contemplar el 
paisaje.

Delante de m í un alzam iento tumultuoso de monta­
ñas, picos, cimas dominadas por la  arista g ris  de los 
peñascos, que fran jea una línea oscura de pinos. Sobre 
las pendientes abruptas, bandas de pastos entre desbor­
dam ientos de peñascos. En e l fondo del valle, abajo 
completamente, en e l verde de los planteles, algunas 
manchas rojas, los techos de la aldea que acabo de

(1) Del  JoMr. de Méd. de Paris.

Crt,
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abandonar, y  por encima la aspereza sa lva je de esta 
naturaleza, v ibran te de luz á esta hora, un silencio de 
muerte. Bescansado, gozo deliciosam ente la  dicha de 
estar solo.

—Señor doctor, ¿no tiene usted la  herram ienta para 
arrancarme un diente?

Caído de ignoro qué sitio, delante de m í estaba plan­
tado un campesino, y  su dedo encorvado escarbaba en 
su mandíbula. ¿Pensaría  que yo  arrancaba los dientes 
como San Lu is  adm inistraba justic ia , a l a ire lib re? L o  
brusco de m i respuesta clavó á m i hombre en su sitio 
con la mano en el carrillo , el mentón tirante, la boca 
abierta, en una postura de asombro.

Este día llegué á m i casa mucho más tarde que si me 
hubiese contentado con el cam ino ordinario.

P.

COMUNICADO

KOCH Y SUS TRABAJOS

Nuestro d istingu ido colaborador el Sr. M urillo  recti­
fica, en el sigu iente comunicado, noticias inexactas pu­
blicadas en un periódico noticiero y  reproducidas en 
nuestro semanario an terior, en la  sección de C rón icas . 
Publicamos con verdadero gusto la aclaración  de nues­
tro am igo:

S t . D . Á ngel P u lid o .
Muy señor m ío y  sabio am igo : M ovido por el afecto 

que profeso á E l  S i g l o  M é o í Co , me perdonará usted lo 
inanifioste m i sorpresa al ver  la  copia que hace de un 
suelto, en el cual resultan atacadas la  d ign idad y  aun 
la honra de Koch. Ese trabajo, del cual pretende dar 
cuenta la noticia  por usted recortada de E l Im p a r c ia l ,  
lo tengo yo  á la  v ista . Se titu la  U eber W a sser filtra tio n  
und C holera, y  si no fuese tan la rgo  (34 grandes p ág i­
nas), me entretendría en traducirlo. P o r  de pronto, pue­
do asegurar á usted que Koch no dice, ni ha dicho, ni 
puede decir, que el ¡¡c ien o !! es e l m ejor filtro  del agua. 
Trata en el párra fo  aludido de las condiciones que debe 
reujiir un buen filtro  y  de la  manera de cuidarlo, y  es­
cribe textualm ente: «E l verdadero filtro  en los de arena 
Qo es la arena m isma, sino, como de an tiguo se sabe, la 
copa de lim o  que se precip ita  del agua sin filtra r  y  que 
poco 4 poco va  depositándose sobre la  superficie areno­
sa. Por consiguiente, para la regu lación  de los filtros 
hay que tener especial cuidado en que la  c a p a  d e  lim o  
Se forme bien, y  cuando, por efecto del uso, se depositen 
impurezas en cantidad que la hagan demasiado espesa, 
7) por ende, im penetrables a l agua, es menester separar 
la á su debido tiempo. P o r  lo  que hasta ahora hemos 
Visto, las diferentes aguas producen la c a p a  lim o sa  de 
distinta manera, según la proporción de m aterias m ine­
rales y  vegetales que contienen en su seno. H a y  aguas 
fia río particularm ente ricas en principios calizos que 
forman dicha capa á las diez horas, y  otras qud* llevan 

suspensión m ultitud de a lgas m icroscópicas no la 
oonstituyen en ve in ticuatro .» Y  así continúa K och  la 
•i^agistral exposición del asunto, sin achacar & linm undo  
oieno virtudes que no tiene. E l párra fo  principal de la 
1‘otxcia transcrita por usted era ya  conocido de los lecto­
res de E l  S i g l o , puesto que muchos escritores antes que 
Koch, y  y o  mismo en el artícu lo sobro el cólera publica­
re en dicha revista , lo  m encionaba, s in  h a b la r  de

W an dsbeck  p o r  la  c ircu n sta n c ia  d e  qu e  e s ta  c iu d a d  no 
a b a stec e  su s  fu en tes  con  a g u a  d e l E lb a .

Pero, en realidad, lo que me inspira a trevim ien to pava 
d ir ig ir le  estas líneas, no es la  parte c ien tífica : es el g ro ­
sero c a n a r d  lanzado por L e  F íg a r o  hace ya  un año, y  
resucitado ahora por a lg u ien  que debe poseer la  o p o r tu ­
n id a d  desesperante de los tranvías. L a  noticia  de esa 
fu ga  de v a u d ev ille  se desm intió categóricam ente en 
A lem an ia  á su debido tiempo, de manera que hoy á 
quien perjudica no es a l h éro e  ( ! )  sino á los que, com pla­
cidos ó incautos, procuran su propagación.

Me consta que usted no es parcia l, y  sé m uy bien que 
usted no abriga  contra determ inados .sabios esa m ale­
vo lencia  puesta á la  orden del día por la  tan acreditada 
Prensa po lítica  francesa; m otivo  es éste de más para la ­
m entar que en la  Redacción de E l  S i g l o  haya plumas 
dispuestas á e log ia r — m uy justa y  merecidamente — á 
Charcot, y  no haya quien dedique un «ahi te pudrasy» á 
otros extran jeros que han desaparecido de la  escena hu­
mana dejando en ella recuerdos inm ortales...

Me refiero á W estphal, cuyos trabajos en neuropato- 
log ía  no serán tan brillantes, pero sí tan sólidos como 
los de Charcot, y  rae refiero, sobre todo, á F ranz Crédé, 
á quien, según afirman de consuno ofta lm ólogos y  co­
madrones, cientos de puérperas deben su salvación , y  
m iles de recién  nacidos su vista .

L e  repito me perdone este a trev im ien to  m ío, y  sabe, 
por lo  demás, cuánto le adm ira su afectís im o seguro 
servidor, q, b. s. m.,

F .  M u r i l l o  P a l a c i o s .

Madrid, A g o s to  1893.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

Estado sanitario de Madrid.
A ltu ra  barom étrica m áxim a, 711,24; m ínim a, 703,59; 

tem peratura m áxim a, 41®,1; m ínim a, 14®,0; vientos do­
minantes, OSO., N E . y  N.

H an continuado observándose en esta semana los 
afectos agudos que consignamos en nuestro anterior 
estado; pero e l brusco cam bio term om étrico y  baro­
m étrico observado en los prim eros días de la actual se­
mana ha determ inado un em peoram iento en los afectos 
crónicos cardíacos, así como la aparición de catarros 
ligeros  de las v ías  respiratorias. Siguen presentándose 
algunas congestiones pulmonares y , aunque pocas, g ra ­
ves neumonías infecciosas. En los niños continúa no do­
minando ninguna epidemia.

C R O N I C A

M o n te p ío  F a c u lt a t iv o .— Con este m ismo títu lo  nos 
ocupamos hace algún tiem po de la  Sociedad establecida 
en esta Corte, calle M ayor, núm. 6, bajo, y  hoy, que aca­
bamos de recib ir la  ú ltim a M em oria y  Cuenta general, 
creemos oportuno dar á conocer algunas de sus cifras.

En la  actualidad el M ontepío Facu lta tivo  está soco­
rriendo á 172 viudas, huérfanas y  jubilados, cuyas pen­
siones han ascendido en el ú ltim o semestre á ía  canti­
dad de 21.244,11 pesetas, pagadas en el pasado mes de 
Ju lio en las Tesorerías de M adrid  y  Zaragoza. E l d iv i­
dendo que proporcionan los 284 socios y  los intereses 
crecidos del cap ita l social, hacen que esta Sociedad 
pueda disponer de cantidad tan crecida en todos los se­
mestres.

De nuevo rogam os á nuestros abonados se fijen muy 
detenidam ente en los beneficios que produce á las fami^- 
lias de sus socios el Montepío Facu lta tivo , y  les in v ita -
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mos á que ingresen en dicha Asociación, que debiera 
ser la  más próspera de España si la clase médica y  fa r ­
macéutica sigu iera el ejem plo de nuestros com profeso­
res de B élg ica, Francia é In g la te rra , en donde los M on­
tepíos cuentan sus socios por miles, porque no hay la apa­
tía  y  abandono que desgraciadamente existen en España.

Sociedades como el M ontepío Facu ltativo , en cuyas 
listas figuran los nombres más ilustres de nuestra í(le- 
dicina contemporáiu'a, son las que deben ser ayudadas 
por todos, en la seguridad que en ninguna pa ite  em 
plean mejor sus ahorros, pues siem ])re cuentan con una 
pensión si se inu tilizan  para la  profesión, ó, en caso de 
muerte, una renta segura para su viuda é hijos.

L os  treinta y  cinco años de v ida  del Montepío Facu l­
ta tivo  son un dato elocuente de la pureza de su adm i­
nistración y  de la  bondad de sus fines, defendidos con 
gran enttisiasmo por nosotros en distintas ocasiones por 
considerar que la  utilidad y  grandes servicios que viene 
prestando el M ontepío á las clases médicas y  farm acéu­
ticas son dignos de e log io  y  de calurosa deíensa.

P e l ig r o s  d e  la  c o c a ín a  en  e l p ech o  d e  la s  n o d r i­
za s . —  L a  cocaína aplicada en pomada ó en disolución, 
aunque sea á la  cincuentava parte, sobre los mamelones 
durante la lactancia , tiene por efecto suprim ir la erec­
ción del mamelón y , cosa más g ra ve , secar en algunos 
días la secreción láctea- E l práctico debe, por tanto, 
e v ita r  á todo precio emplear este medio para prevenir 
las grietas del pecho ó para calm ar los dolores ardien­
tes que provocan cuando se han producido. E l mejor 
medio para ev ita r  las grietas es el usar lociones an ti­
sépticas y  alcoholizadas: e l coñac, el agua de Colonia 
son los más eficaces y  los menos molestos de estos líq u i­
dos de lociones, l’ elizmente, la supresión de la  secreción 
láctea es pasajera y  cede á la  supresión de la  cocaína. 
Sin em bargo, precisa estar prevenido á fin de nu expo­
nerse á un insuceso.

P e l ig r o  de  la s  in y e c c io n e s  in tra u te r in a s . -  E l
C entraW lott f i l r  fíy n eco lo y ie  refiere los dos siguientes 
hechos : una m ujer afectada de endom etritis fue tratada 
por el Dr. P letzer, quien practicó una inyección de por­
cloruro de h ierro ; se inyectaron gram os de líquido 
gota  á g o ta ; pero durante la  operación la enferm a sin­
tió  un dolor v iv o  y , rápidam ente, se puso el v ien tre  muy 
sensible, el pulso pequeño y  frecuentísim o', la resp ira­
ción estertorosa; y , á pesar de un tratam iento enérgico, 
sucximbió la enferm a en dos horas y  cuarto. En la au­
topsia se demostró la  penetración del per.cloruro de hie­
rro en las venas, a l n ive l de una pérdida de sustancia 
uterina.

En e l segundo caso, G-oerde inyectó en el ú tero 50 cen­
tigram os de tin tura de iodo. Inm ediatam ente la  mujer 
sintió un v ivo  dolor, que fu é  en progresión creciente, y  
ansiedad tremenda, á la  par que o frecía  el pulso imper­
ceptible, la cara pálida, y , en ú ltim o térm ino, espasmos 
tetan iform es. Sin embargo, gracias á una inyección de 
m orfina, pudo disiparse este estado. E l autor cree que 
tué debido á una acción refleja, provocada por el dolor 
producido por la  inyección iódica.

L a  c ircu n c is ió n . — De las investigaciones hechas 
por Letourneau sobre los oi'ígenes de la  circuncisión de 
los judíos — dice L a  M ed ic in a  C on tem porán ea  tomán­
dolo de la S oc iété  d 'A n ih ro p o lo g ie , lí> M arzo de 1S93 — 
parece deducirse que la  fa lo tom ía  era usual en el an ti­
guo E g ip to , en donde se adornaba á los árboles con los 
despojos fá licos del venc ido ; tam bién es probable exis­
tie ra  la práctica entre los antiguos espartanos. En la B i­
b lia  , en e l lib ro de los R e y e s , hay varios versícu los cu­
riosos, en los cuales se consigna que Bavid , por ejemplo, 
había llevado al R ey  cien prepucios para conseguir ser 
su yerno, hecho que ta l vez sea una reviviscencia de las 
costumbres egipcias antes mencionadas. Eti otros para­
jes  se estigm atiza á todos aquellos que orinaji de pie, 
execración que todavía  se encuentra en la mayoiúa de 
los países musulmanes respecto á los extran jeros ,-;Es 
esto una costumbre, ó un simple precei)to relig ioso?

En la sesión siguiente (6  de A b r i l ) ,  W orm s, á propó­
sito de la fa lo tom ía , cuyos ecos se conservan en la B i­
blia , comenta un pasaje de H . Spencer, en el que esta 
práctica es interpretada en el sentido de un supremo 
liamenaje al R ey, y  despué.s al más grande de los Reyes, 
á Dios.

E n o rm id a d es . — Los periódicos de más circulación 
de M adrid vienen publicnnd >, com o la cosa más natural 
del mundo, el s ign irn te  anuncio:

«A b o rto s  y  partos prematuros. Los provoca en caso 
necesario , y  los ev ita  en los embarazos patológicos, 
A do lfo  de T .  Pórte la . Consultorio : de diez á doce y  di.' 
tres á cinco, calle deí Carm en, núm. 25, entresuelo de­
recha Rucibe av isos .»

Hem os leído más de una vez  este anuncio y  todavía 
lio hemos sa lido de nuestro asomh”o

¿En qué país v iv im os? .¿N o hay m oral pública, ni Có­
d igo penal en España?

L a  m u je r  p e r f e c t a  y  m ás  e le g a n te .  - -  Una señora 
acreditada un la c iencia  del cu ltivo  fís ico  dice que las 
.signieutus dimensiones representan una mujer perfecta 
y  elegan te: estatura, 1,73 m etros; medida del busto. >‘'“3 
centím etros: cintura, 70, y  caderas, 91.

D is t in c ió n  m e re c id a . — H a  sido agraciado con el 
títu lo  de Caballero de la R ea l orden de Isabel la  Católica, 
nuestro estim ado compañero y  suseviptor D. Nicanor 
M uñiz Prada, por lo que le dain os nuestra enhorabuena

L a s  m a tr ícu la s . — L a  m atrícu la o fic ia l ordinaria 
podrá solicitarse desde c-1 1 ** a l 24 de Septiembre, todos 
los días no festivos, de dos á cuatro de la  tarde; en los 
días 2.5, 2i>, 27, 2á y  29, de diez á doce de la mañana y  de 
dos á cuatro de la tarde; y  en el 30, de nueve á doce de 
la raauaua, de dos á seis de la  tarde y  de ocho á doce de 
la  noche, quedando á esta hora cerrada la admisión á la 
m atrícu la ordinaria.

L a  m atrícu la extraord inaria  se so lic itará  en diclna 
form a y  llenándose los mismos requisitos, admitiéndo.se 
durante todo el mes de Octubre próxim o en los Negocia­
dos respectivos de la  Secretaría general, de once do lii 
mañana á una de la tarde, y  en los tres últimos días drl 
citado mes, de once de la mañana á cuatro de la  tarde 
Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase 
de m atricu las serán dobles

— Desde el día 1." al 30 de N ov iem bre próxim o estará 
abierta en la  Escuela de V eterin aria  de esta Corte la 
m atrícula para todas las asignaturas que comprende la 
carrera de Veterinaria .

Los exámenes de prueba de curso y  los de ingreso 
empezarán el día 15 del corriente. Estos últim os se soli­
citarán del excelentísim o señor delegado reg io , director 
j le  la Escuela, en instancia firm ada por el interesado, 
acompañando á la misma la cédula personal, y  debida­
mente legalizados, la partida do nacim iento del registro 
c iv il los que en él se hallen inscriptos, y  los que no, 1» 
fe de bautismo.

T ra ta m ie n to  d e  la  p ic a zó n  cu tá n ea . — Según L a  
L u m ié r e  E lr c tr iq u e , M. L e lo ir  trata  los pruritos cutá­
neos por e l efluvio eléctrico. E l paciente se coloca en un 
taburete de pies de vidrio , que comunica con uno de los 
polos de una potente máquina electrostática, aproxi­
mando después á la  reg ión  enferm a una punta metálica 
en comunicación con el otro polo de la máquina Eii tales 
condiciones, las ))ersonas experim entan la sensación de 
un so])lo fresco, acompañado en ocasiones de ligeros pi­
coteos. L a  punta debe ser paseada lentamente á 10 ó 15 
centím etros de la  región enferma. L a  duración tota l de 
la aplicación debe ser de doce á quince minutos, rara­
mente más

V ía  fé r r e a  d e  un s o lo  r a il .  — 8e ha construido eii 
Lon g  - Island, cerca de Nueva York , una linca do ox- 
períencia de dos y  medio k ilóm etros de longitud  para el 
ensayo de un sistema de camino de h ierro eléctrico 
monorrail. Lo.scoches están di.sjmestossegún el luúncipio 
del biciclo. Las dos ruedas, ranuvadas, siguen un rail 
único, y  el vehículo se gu ia  por una ]mlea que se apoya' 
011 otro ra il colocado á 3 m etros ))or cima de la vía.

Cada coche tiene 20 metros de longitud y  pesa 3,5 to­
neladas L a  rueda m otriz tiene un diám etro de 1,50 me­
tros, y  es accionada directam ente por un par de motores 
oléctrico.s que desarrollan 75 caballos á 5(>0 vuelta.s |)or 
minuto. Se espera alcanzar una velocidad de IfiO k iló ­
m etros por hora.

BSTAKLH-CIMIENTO TIPOGrAkICO DE ENKIQUK TEOUORU 

Imptro iBB. 102 y ítodi di Tileacii, oiíb. 1.
TRLÉRONO 552
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AÑO X L . —  N úm . 2.071 ^ Adminiatración: Magdalena, 36. ^  3 d e  Septiembre d e 1893

EL SIGLO MÉDICO
8e publica 

tsdos le* domingos.

B O L iB T IN  D B  M B D IG IN A , G A C E T A  M B D IG A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

rerióOico de Medicina. Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F U N D  A D O B E B t

Sr e s . DELGRAS, e s c o l a r , MENDEZALVARO, t e ja d a  y  ESPAÑA Y NIETO SERRANO

PRECIOS DE SSSCRiPCIÓH DE E L  S I G L O  
HADEID: 3  pesetas trim estre. 

PROVINCIAS : pesetas trim estre;e  sem estre, y  le  e l abo.
I EXTRANJERO y P M R A M A R ; a O p ta B .,>

D I R E C T O R .

D. MATIAS NIETO SERRANO
R B D A C T O R B S  t

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN DI 11 B IB LIO TE C A  
ESPASA: a .e  pesetas a l abo, 

que pueden pagarse en tres veces. 
EXTRANJERO y  ULTRAMAR: 2 0  ptas.

D . R A M Ó N  S E R R E T  — D. C A R L O S  M A R ÍA  C O R T E Z O . — D . Á N G E L  P U L ID O

' ^ M a s t a  d e '

T  OSES,Consiipailos,Bronquitis
,<f>A0fl,(C/0jV tf« l » A C A D £ l l l i  de HEDICI/IÁ de Ptfí lS 

Parala curación délos lie los i ' ^ i l n t o i i e n  y de
los I t r o i i q u i o - i .  oolnta la T o n  y  (•uprln)" el 
F  C O M A R e *  F IL S ,  23.Ru»Sf-ClauilPARIS.Er. toda'UsFirrrarias.

r a D ü i n
-^APROBADAS P O R  LA ACADEM IA D E  M E D IC IN A .

^ ^  '*CURAN SIN 0<CEPCION LOS FLUJOS AGUOOS Ó CRÓNICOS
¡ 1 0 0  CURASsobrelOO ENFERMOStraf.dospoplaAcademia.
' ExíjaselaFî  R A Q U J N  y e l Selloof: í jbiernoFranges

lUIIMIoiONTRALAS E N F E R M E D A D E S  G R Ó N I ^
NINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ COM" —  

lunVEJIGATORIDenelbraz

MIUTARES.
Exíjase la Firma FUWOliZEAlBESPEYRES.

X -Timpleado
|~A W' ■ i ’e I fcu Vbwi-w ya . > ....... .... . ■ ‘

7 8 ,F a u b o a r a  S a ic t -D e n is ,  Dá í u -* , / vo ioa^s  /a» ^arm¿cua.

POBREZA
DE LA

SANGRE
VINO DE BELLINI

MU Ül'lNA j GOLUMBü
Este -V INO  fo r t if ic a n te , feb r ífu go ,

I a n tin e rv io so , cura A le c c ion es  es- j  
cro iu losas, F ieb re s , N ev ro ses , P a l i ­
dez. I  re g u la r iz a  la  C ircu la c ión  d e  I 

l ia  S a n g re ; conviene especialmente i  los 
I N iñ os , á las S eñ oras  d e licad as  y á las 
P erson as  d eb ilita d a s  p or la  edad , las 

I e o fe rm ed a  íes  6 lo s  excesos.
I B xig ir en  e l ro tu lo  a ñrm a de J. F A Y A R D  | 

A d h  D E T H A N , Faraaceutiu en PA&IS

ENFERMEDADES
____ DBL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

PATERSON
e »  BISAIUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra l.os A le co lo n es  j 
d e l estóm ago. F a lta  de A p e t ito  Di-1 
gos tion es  laboriosas , AcecUas, V ó m i. 
tos, E ru ctos  y  C ólicos ¡ r e g u la r iz a n  1 
la s  F u n c ion es  d e l E s tóm ago  y  d e  loa 
In te s t in o s .
E x ig ir  en  e l ro tu lo  a firm a de J. F A Y A R D  | 

A dh . D E T H A N , larmauDilce en FIBO

GARGANTA
v o z  y  B O G A

PASTILLASdeDETHAN
I Recomendada- contra ios M a les  de la  I 
I  G argan ta . E x tin c ion es  d e  la  V oz ,
I In tlam aoionoa  d e  la  B oca , E fec tos  
p e rn ic io so » d e l M ercu rio , Ir ita c io n  
qu e  pro-m o - e l Tabaco , y \<ecialineii(e I 
á los Snrs P.-^ED1CA.D0RES. A B O G A - 

ID O S. PRO .; iJáO RES y  C A N T O R E S  
I para facilitar la em ic iou  d e  la  v o z . I 
[E x ig ir  en e l ro t  Ij  a ñrm ■ de Adh. DETHiJI,' 

Farm acéutico en P A flIS .

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Larose se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación de las gastritis, gastraljias, dolores 
y  retortijones de estómago, estreñimientos rebeldes, para facilitar 
la digestión y para regularizar todas las funciones del estómago y de 
los intestinos. ___ ____________

al Bromuro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del oorason, 
la epilepsia, histéria, migraña, bailo do S--Vito, insomnios, oon- 
Tulsiones y tos de los niños durante la  dentición; en una palabra, todas 
las alecciones nerviosaB.

Ftbfiea, íspedicionei: J.-P. LAROZE S. m  des Líods-SI-PibI, I Pim.
Deposito on todas las principales Boticas y  Droguerias

CARNE, HIERRO y QUINA
U  Alimento mas fortificante unido a ios Tónicos mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO AROUD
Y CON TODOS LOS PR INC IPIO S N U TR IT IV O S  DB LA C A R N E

CAitivi:, HiERH* y QOMAi Di07 ■r. -  de éxito continuado y las afirma­
ciones de todas lus einiacncias médicas pi cuban quo esta asociación de la 
Carne, el a i e r r o  y la Quíne constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar; la C lo ró s is , la A n é m ía ,  las M e n s t r u a c io n e s  d o lo ro s o s , el 
E m p o b r e c im ie n to  y la A l t e r a c i ó n  d e  la  S a n g r e ,  ri R a q u i t is m o ,  las A fe c c io n e s  
e s c ro fu lo s a s  y e s c o rb ú t ic a s , etc. El v in o  F e r r u g ío o n o  de A r o u d  es, en eferlo 
el único que reúne to lo lo que entona y fortalece los órganos, regulariza 
coonlcna y aumenta considerablemenie las fuerzas ó infunde a la sangre 
empobrecida y decolorida ; el V ig o r ,  la C o lo r a c ió n  y la E n e r g ía  v i t a l .

i ’orfMflt/or,en París, en casada!. FERRÉ, Farm», inS.r. Rlchelieu, SucesordeAROHO
SK VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS -I

EXIJASE AROUD _
Desde el l.o de 
Julio de 1890, 
la SOOIÉTB

______ ^ M U T U B L L B
DB PUBLIÜlTJil (61, rué Caumártín, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encargada BXOLUSIVAMBNTB de recibir 
loa aminoioa axtraqjeros para nuestro periódico.

« W
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VACANTES
La de médico-cirujano de Valdaracete (M adrid), partido 

de CbiochÓD, dotada cou el sueldo anual de 975 pesetas 
por ía asistonria de 60 familias pobres.

También lo está la plaza de ministrante, con el sueldo 
de 300 peseta«, pagadas por trimestres vencidos por la 
Depositaría municipal. Solicitudes documentadas al alcalde 
presidente hasta el día 17 del corriente.

—  La de id. id. — por dimisión —  de Alhambra ( Ciudad 
R ea l). Hab. 1.541. Dotación 999 pesetas anuales por la asis­
tencia de 60 á loo familias pobres y  las igualas con los veci­
nos pudientes que ascienden á más de2.0'>0 pesetas. Solici­
tudes hasta el 24 dei corriente al alcalde D. Francisco Sales 
Chaparro.

—  La de id. id. —  por dim isión—  de Brijuesca (Zara­
goza) y  sus anejos Beraejo y  Torrelapaja, distante una hora 
el más lejano. Dotación 450 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos y  las igualas con los vecinos pudientes 
que ascenderán á unas 2.100 pesetas; de éstas 1440 corres­
ponden á este pueblo que se le darán cobradas al profesor. 
Solicitudes hasta el día 15 del corriente al alcalde D. San­
tos Gil.

— La de id. id. —  por falta de aspirantes eu la primera 
convocatoria — de El Payo (Salamanca). Dotación 500 pe­
setas anuales por la asistencia de 16 familias pobres y  las 
igualas con 270 vecinos pudientes que pagan á 7 pesetas 
cada uno. Solicitudes hasta el 28 del corriente al alcalde 
D. Juan Pascual.

— La de id. id. —  por renuncia — de Chozas de la Sierra 
(M.idrid). Dotación 1.500 pesetas anuales (sin descuento) 
por la asistencia de 20 familias pobres y  500 peset is de 
igualas con los vecinos pudientes. Esta población dista de 
la Corte 42 kilómetros y  11 de Colmenar Viejo, habiendo 
coche diario de Madrid á Miraflores, que pasa á extramuros 
de esta población. Solicitudes hasta el 25 del corrieute al 
alcalde D. Feruando Palomino.

—  La de id. íd. de Quintana Redonda ( Soria). Hab. 640. 
Dotación 62,50 pesetas anuales por Beneficencia y  500 me­
dias de centeno por igualas con los vecinos pudientes. Este 
pueblo se halla situado á tres horas de Soria, junto ú la 
línea del ferrocarril de Torralba á Soria, distando de la es­
tación, sita en su término, seis minutos. Solicitudes hasta 
el 25 del corriente ai alcalde D. Cleto Izquierdo.

—  La de íd. íd. —  por terminación de contrato —  de V i- 
llaconejos (Cuenca). Hab. 720. Dotación 500 pesetas anua 
les por la asistencia de las familias pobres y  las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 23 del co­
rriente al alcalde D. Juan Gómez.

—  La de íd. íd — por renuncia — de Retortillo (Salaman­
ca). Hab. 903. Dotación 2.500 pesetas anuales por la asisten­
cia de 124 familias pobres y las igualas cou los vecinos pu­
dientes. Este pueblo se halla á 3 kilómetros de la estación 
de la línea férrea de Salamanca á la frontera portuguesa 
para tomar y dejar tren por tarde y mañana, y  á 5 kilóme­
tros de la estación de Martín del Río, donde hay tren m ix­
to de ida y vuelta en el día á la capital de !a provincia. S o­
licitudes liasta el 23 del corriente al alcalde D. Nicolás 
Martín.

— La de íd. íd .—  por renuncia — de Calzada de Béjar 
(Salamanca). Dotación 120 pesetas anuales por la asisten­
cia de 12 familias pobres y  las igualas cou 190 vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 23 del corriente al alcalde don
Pedro Domínguez,

-  La de íd. íd., de Corgo (Lugo . Dotación 999 pesetas
anuales por la asistencia de 200 familias pobres y las igua­
las con los vecinos pudientes. Además 500 pesetas de retri 
bución por servicios extraordinarios y para sostenimiento 
de una caballería, dada la distancia y  topografía del térm i­
no, cuya población se halla desemiuada en más de ^ 6  lu 
gares. E l contrato se hará por cuatro años. Solicitudes 
hasta el 22 del corriente al alcalde D. Domingo Choiisa.

—  La de íd. íd. — por dimisión — de Moutalbán (Teruel). 
Hab. 1 840. Dotación 100 pesetas anuales por Beneficencia 
y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes basta 
el 29 del c.^rriente al alcalde D. Mateo Serna.

—  La  de íd. íd. —  por terminación de contrato ~  de La  
Mata (Teruel). Hab. 58ü. Dotación 80 pesetas anuales por 
la asistencia de 7 familias pobres y  las igualas con los ve ­

cinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 del corriente al al­
calde D. Ramón Cortés.

— L a  de íd. íd. de Pedro Rodríguez (A v i la )  y  sus ane­
jos San Vicente y  Cabezuela distantes media legua. Dota­
ción 435 pesetas anuales por la asistencia de las familias
pobres y  unas 2 150 pesetas de igualas con los vecinos pu- 
dieniea. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde don
Bonifacio López.

' — La de farmacéutico — de nueva creación — de Alham­
bra (Ciudad Real). Hab. 1.541. Dotación 750 pesetas anua­
les por el suministro de medicamentos á las familias pobres 
y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 24 del corriente al alcalde D. Francisco Sales Chaparro.

CORRESPONDENCIA
(Advertimos á nuestros suscritores que no se 

contestará particularmente ninguna carta que 
no vaya acompañada de un sello de 16 céntimos.)
D- Alfonso Navarro.— Pagado S ig l o  fin Diciembre del 93. 
D . Clemente Mariscal. —  Id. S ig l o  fin Diciembre del 93. 
D. Eulogio Ruiz Casaviella. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin  

Diciembre del 93; enterados de su carta.
D. José Borrás Vizoso — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 93; remitidas las obras el día 18 de Julio.
D Adolfo Carreño. — Id. Siglo fin Diciembre del 93.
D. Jo-é Flórez. — Remitido.s los números que oide el día 

18 de Julio.
D. Rafael Sarandeses. — Suscrito B ib l io t e c a  y pagado Di 

cierabre del 93 ; remitidas las obras el día 21 de Julio
D. Valentín Sorondo. — Pagado S ig l o  fin Diciembre del 93. 
D. Emilio Moreno. — Id. íd . ; gracias rail por todo.
D. Blas Parra. — Id.
D. Carlos Plá. — Id. S i g l o  y B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 

93; pagadas las obritas.
D. Juan Velasen. — Id. íd. íd. remitidas las obras el 21 de 

Julio del 93.
D. Joaquín Campa.— Id . íd.
Centro Mercantil. —  Id. Siglo fin Diciembre del 93.
D. Miguel Palacios. — Id.
D. Francisco Calatrava. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Di­

ciembre del 93; remitidas las obras el día 21 de Julio 
del 98.

D. Demetrio Bautista. —  Pagado Siglo fin Diciembre del 
93; remitido.*? los números el día 21 de Julio.

D. Ricardo Serrano. — Remitido el P arts  el 21 de Julio
D. Juan Pampin. — Pagado S iglo fin Diciembre del 93.
D. Julián García. — Remitidos los números que pide.
ü. Eladio A. Rivas. — Pagado Siglo fin Diciembre leí 93.
D. Vicente Domingo. — Remitido el número que pide.
D. Franci.sco de León Sotelo. —  Id.
D. Rafael Piernas. — Pagado S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin D i­

ciembre del 93.
D. Julián Castañedo. —  Id. Sigix) fin Junio del 94.
D. Pío Aubá. —  Id. S ig l o  fin Mayo del 94.
D. Dipgo Martínez J im énez.— Id. S ig l o  fin Diciembre 

del 93.
D. Manuel Romero. —  Id. íd.
D. Femando Martín. — Id. íd.
D . Francisco Alemany. — Id. B i b l io t e c a  primero y se­

gundo plazo del 93; hay una publicada el año pasado y 
puede usted obtenerla con el %  por lOO de rebaja.

D. Nicolás Bonel. —  Recibida su carta
D. Arsen o Marín Perujo. — íd. su artículo.
D. Justo María Zabaia — Id. su carta.
D. Gregorio Martín Blanco. — Remitido por segunda vez 

el FucAs el día 25 de Julio.
D. José Calderón M artínez.— Reuiitido el número que 

pide; la culpa no es nuestra, de aquí se manda todos los 
domingos.

D. José Emilio de la Rosa —  Recibida su carta.
D. Manuel Delseny, — Suscrito S i g l o , pagado fin Diciem­

bre del 93.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán rem itir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, ai no vcb 
consignados los que verinquen.

D
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D. Wenceslao Rodríguez. —  Pagado B i b l io t e c a  fin Di­
ciembre del 93.

D. Manuel Moratinos. — Id. S ig l o  fin Mayo del 94 y B i ­
b l io t e c a  f in  Diciembre del 9 3 ;  entregadas las obras el 
día 26 de Julio.

D. José Barrio.— Id. S ig l o  fin Diciembre del 93; remitido 
el número que pide.

D. Pedro Altayo. —  Id . Siglo fin Diciembre del 98.
D José García Fernández. —  Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a , en­

cuadernada, fin Diciembre del 93.
D. Miguel Barca. —  Id. S ig l o  fin Septiembre del 9 3  y B i­

b lio te c a  segundo plazo.
D Enrique Alonso Goy. —  Remitidos los números que 

pide.
D, Sebastián Bassa. —  Remitido número que pide día 28 

Julio.
D. Juan J. V ivas Pérez. — Id. id.
D. Antonio Muñoz ( Sevilla). — Pagado Sio l o  fin Diciem- 

bie del 93.
D. Fi mando Redondo. — Id. S iglo  fin Marzo del 94.
D. Luis Ramón y Soto. — Id. S i o l o  y B i b l i o t e c a  fin 

Diciembre del 93; cambiadas las señas.
D. Lorenzo Capa. —  Id . S ig i.o fin Diciembre del 93.
D. Donato Palomares. — Id. S ig lo  fin Jurio dei 94.
1). José Sancho. — Id . S iglo tiu Junio del 93.
D. Nicolás Muntells. — Id. m o lo  fin Junio del 93.
B. Canelo Jorge Fernández — In. ít̂iglo fin Jumo de! 94,
D. Francisco Fariña. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 93.
D. Calixto Campos. —  Id. S ig l o  fin Diciembre del 93; 

contestado día 31 de Julio.
B. Dionisio Sánchez Domínguez. —  Td. S ig l o  fin Junio 

del 94.
B. Nieasio Fernández. — Remitidos los números que pide 

día 31 de Julio, y á su tiempo se recibió la libranza.
D. Abelardo Pérez Manfrino. —  Remitido.^ los números 

que pide día l . °  de Agosto.
1'. Mariano Lozano.— Pagado S ig l o  fin Febrero del 94.
I)- Pedro Barrio. —  Id. S ig l o  fin Junio del 94.
D. Faustino González. — Td. S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin D iciem ­

bre del 93.
D- Federico Arm engol. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 93.
B. Bernardino Pardo. — Id. S ig l o  fin Enero del 94.
D. Leandro Buitrago. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 93.
D. Samuel M . Guitta. — Remitidos números que pide día 

3 de Agosto.
ÍJ- Pe'egrín Quirós. -- id. id.
D. Manuel Vacas. - Pagado* S ig l o  y B ib i .io t k c a  fin D i­

ciembre del 93.
D. Luis García Rico. — Recibido el artículo.

D.’ Victoriano Domínguez Coto. —  Pagado Siglo y Biblio­
teca fin Diciembre del 93.

D. Paulino Hernando V a lle jo .— Id. B iblioteca fin Diciem­
bre del 93.

D. Mariano Sánchez. — Contestado particularmente.
D. Siníoriano Lacalle. — Suscrito Biblioteca; pagado fin 

Diciembre del 93; remitidas las obras día 5 Agosto.
D. Isidoro Aguilar y  Rey. — Pagado Siglo fin Septiembre 

del 93.
D. Manuel Camuñas. — Id. S iglo fin Diciembre del 94.
D. Pablo E-'Cárate.— Id. Siglo fio Diciembre del 93. 
ü. .(osé Caslañer. —  Id. Siglo fin Diciembre del 93. Toda­

vía no está concluido de publicar el Fuchs.
D. José A. Benítez y Navarro. — Rem itido el número que 

pide.
D. Facundo Ab il y Abil. —  Pagado Siglo fin Diciembre 

del 93.
D. José Llangot. — Id. id.
D. D iego Fernández de La Chica. —  Id. id.
D Eduardo Porto. — Id S ig lo  fin Octubre del 93.
D, Enrique Pérez Domínguez. — Id. Siglo fin Septiembre 

del 93.
D. Antonio Cañellas. — Id, Sigt.o fin Diciembre del 93.
D. Andrés Sancha. — Id. Siglo fin Septiembre dei 93.
D Vi ente Her.-ández Lúea.— Id. Siglo y  Biblioteca fin 

D.ci. mbrc df̂ l 93.
U. Á  frc'Jü Ezqu. rra. —  Remitidos los Plumazos el día 9 de 

Agosto
D. Pedro Hernández Martín. —  Pagado Siglo fin D iciem ­

bre del 93
Ü. José Moya Carbajal. —  Id.
D. Francisco Palacios. — Id. B iblioteca segundo y  tercer 

plazo del 93; remitidos los números que pide el día lO 
Agosto.

D. Fernando González Carcedo. —  Td. id.
D. Francisco de Asís Narbona. — Id.
D. Francisco Ramírez. —  Recibida la libranza.
D. Cristóbal Tobías Ruíz. — Pagado Sigilo y Biblioteca 

fin Diciembre del 93.
D. Vicente García Martín — Id. id. id.
D. Marcelino Rey. —  Id. id. id.
D. Enrique Pérez de Lema. —  Id . Siglo fin Septiembre del 

93 y B iblioteca primero y segundo plazo.
D. Antonio Díaz. —  Id. Biblioteca fin Diciembre del 93.
D. H igin io Pérez. - - Remitido el número que pide el día ];. 

de Agosio.
, D. Donato Palomares. —  Id. id.

D. Benito González. —  Coníormes.
D. Nicolás A lvaro. — Id.

' ( La falta de espacio nos impide publicar hoy la Con'ss-
pondencta, que es numerosa.)

fin Di-

úembre

) y  se- 
isado y

da vez

•o que 
los ios

iciem-

:n estfl 
I á sus 
3 de lo 
ódico. 
)res se 
tos re- 
10 veo

BISMUTO Y CER]
D E  V I V A S

pó(-.pi

• • V c r - '

-‘ lA- '■‘ ''Ií'-'H . :1(- M' í

C U R A N  inm ed iata - 
*nente com o ningún 
®tro r e m e d i o  em * 
picado h asta  e l dia,
*(>da c la se  de IN­
DISPOSICIONES del 
T U S Q 'o i g e S T I V O ,
V Ó M I T O S  y D I A -  
DREASi de lo s  T ÍS I­
COS de lo s  VIEJOS}
Oe los NIÑOS, c o l e ­
g a , t if u s , DISENTE- 
DÍA| VÓMITOS de la s  
e m b a r a z a d a s  y  de 
*® »^ m Ñ 0 8 i C A T A -

VENTA en las PRINCIPALES FARM ACIAS,-

V

B R O S  y  Ú L C E R A S  
de l ESTÓMAGO} P l- 
ROXIS con  ERUPT08 
FÉTIDOS} REUMATI8 
MO y AFECCIONES 
HÚMEDAS de la  PIEL. 
Ningún rem ed io  a l­
can zó  de lo s  m éd i­
c o s  y de l público} 
tan to  fa v o r  p o r sus 
buenos y  b r illa n tes  
resu lta d os  que son 
la ad m irac ión  da lo s  
en fe rm o s .

DESCONFIAR de las I M M O N E S

LA MARGARITA
E N  L O E C H E 8  

mlibilíosa, antiherpética, antiescrofalo- 
4a, antiparasitaria, antisifílitica y en alto 

grado reconstituyente.
Según la PERLA DE SAN CARLOS, doc- 

t>r D. Rafael Martínez Molina, con esta 
agua se tiene

LA SALU D  Á  DOMICILIO
En el último año se han vendido

M 4s de DOS MILL0ITB8
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de toque 
en las aguas minerales, y  ésta cuenta 
50 ANOS DE USO «ENERAli Y  CON ORAN- 
DES RESULTADOS, parn las enfermeda­
des que expresa la etiqueta y hoja clí­
nica.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de­
recha, y  se vende también en todas las 
larmaclas y droguerías. Su gran caudal 
de agua permite ai gran Establecimiento 
de Baños estar abierto del 45 de Junio al 
45 de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, 
comodidades y baratura.

Ayuntamiento de Madrid



I 3 E I Q Q Q □  □ □ □ □
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR VIRENQUE
con C O C A J N A  — P E P S I N A  y  D X A S T A S I S

I«  Cocalaa caima los dolores de Estómago y obra como tónloo en la economía general. La Pepsina y la Diástasll fayoreoen la digestión del bol alimenticio completo,
eiSTlAlGIiS I HEVR0IISESTOMACU.es i HiSTiOde leí UIMEHTOS I COHVALECEHCIAS DISPEPSIAS I VOMITOS i DIOESTIOIES DIFÍCILES I DEBILIDAD OEHEHa».. 

, 8, Pl:i3 de li Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena,JARIS PARIS.
□  □ □ □ □ Q Q Q B E l

ideDigitalde
LA B E LO N Y E
Empleado con el m e jo r éx ito

c o n tra  las d iversas 
A fe c c io n e s  dol C o ra z ó n ,  

H y d ro p e s ia s ,  
T o s e s  n e rv io s a s i 

B r o n q u it is ,  A s m a , etc.
£ l  m a s  e f í c a z  d §  l o s  

F o t T U g i n o s o s  c o n tra  la 
A n e m ia ,  C lo r o s is ,  

EBDibneleiNto rio l i  Sugn, 
D e b ilid a d , etc.

.aiLactatodeHiorrode

GÉLIS&CONTE
A p r o b iá M  p o r  la Academia de Afed;cloa de P tr i t .

E
e v M  w a  M  TT la i * e n o o o  iI a HEMOSTATICO i I mol fODEROlOr Q O X l n C T  y  D r A y B a S  (16 que seconoce, en pocion ó

en In jeccion Ipodermica.
H i l H i H l k f i l M l M L P i y i V I  firagoas hacen mas■ “ ■ ■ “ ■ ■ ■ ■ ■ ■ “ “ ••■ “ i™ ™  fítcll el l a t ) o r  d e l  p a r t o  j  
Medalla de Oro de la S**' de de Paria d e t i e n e n  l a s  p e r d i d a s .  

L A B E L O N Y E  y  í '* ,  9 9 ,  C á l l e  d e  A b o u lc i r , Paria, v on rn.ln® ia«iH ERRO aUEVENNE I Dnioo aprobado por
lia ACADEMIA dl> 

____________^MEDICINAdePARISá cansa de so p u r e z n  y de sa p o d e ro sa  a c tiv id a d  para curar A n e m i a ,  C l o r ó e i e ,  
P o b r e z a  de ia sanp-rc. — 1 medida por dia. — E nvíogra tii del folleto. P*rU.I4,r.BBagx»Ari-;

VEGIGATORIO C0L0RAD0^
LE PERDRIEL

A . C C Í Ó I 1  i i x i i x e c l i a t a  y  S e g t x r * a

Este vig'atoríó es el más antig-uo y  el único admitido en los 
Hospitales Civiles franceses.

Exíjase el coUry colorado y  la fírwa para evitar imitaciones.

LE PERDRIEL & C‘*, París.

M—   ̂ M E D I C A C I O N  T Ó N I C A

PILDORAS Y JARABE
BLANCARD

Cloix io c ix iro  cié H i e r r o  inal-tera-lDle

E x í ja s e  l a  f i r m a  y  e l  s e llo  
d e  g a r a n t ía .

P A R IS
4 0 , r u é  B o n a p a r te ,  4 0

- Í i L l L l I ■ I  ■

4U, rué Bonaparte, 40

H t a m n m a a n x t a d i A

E M R M £ D A O E S d£lP[CHO
JARABE

«H IP O F O S F IT O ok C A L
DEL Df CHURCHILL

A l cabo de algunos dias después de ' [principiar e l tratamiento, disminuye la l I tos, vuelve el apetito, cesan los sudo- I rea y  el enfermo siente una fuerza y 
I un bien-estar enteramente nuevoa. A  eso I se añade, poco tiempo después, un cam> I bio muy sensible en el aspecto del en- I formo. Las evacuaciones se regularizan, I I el sueño es tranquilo y  reparador y  se (manifiestan todas las .señas de una nu- jfr ic io n  fácil y  normal.Este Jarabe contiene los elementos de ' I los huesos, e l fo s fo ro  y  la c a l. y  con-1 [viene especialment á los niños, á las!m oeres embarazadas y  á las nodrices. i , E x ig ir los f r a s c o s  c u a d r a d o s  con lafirma del D octor C h u r c h i ü .  y la  marca de fabrica de M . S W A N N ,  farmacéu-tico quimico, 12, r u é  C a s t i g l i o n e ,  Pam a . 
I — P r e c i o  : 4  francos sn Francia.
ISE ESPENOEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS I

m s s m

L a s  v e r d a d e r a s  A Q U A S  de

son los manantialos dil Estado fraacís
Admiflistriciéa: í ,  B o u le o *  A H on trn a rtre , P A B IS

CÉLESTINS. Mal de Piedra jr Eoíerme- dadeg de la Vejiga.
GRANDE-GRILLE. EofermedadM del Hígado j  del Aparato billar.
H O PITA L . EDíermedades del Estómago. 
HAUTERIVE. Alecciooes del Estómago y del Aparato arlnario.

L a s  s o l i s ,  c u y ie x t r a c c ¡6 D y e m b o te I Ia m iB B l( ' 
soa  v í j i U d o s p o r  un R e p r e s e n u a te  d e lB s t id o .

8e venden en todaa las farmacias 
7 droguerías.

CLOROSIS -  A N E M I A

de

Jarabe y  Grajeas
DE PROTO IQBURO DE HIERRO

F. GILLE
Ex-In terno  de los Hospitales de París.

Estos preparados ocupan hoy el 
p r im e r puesto en tre  los fe rru g i­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exig idas p o r la te* 
rapéutica m oderna :
PUREZA — SOLUBILIDAD 

INALTERABILID AD .

DEPOSITO GENERU ; AS, Rae TaoTillíers. PARIS 
£e rende en todas las buenas farmacias.

VERDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL Dr FRANCK

GRAINS 
de Sanie 

dadocteiu 
fRAMGK.

(fóraolt del Codex Fraacéi, a* lOt)
A L O E S  Y G U T A 6 A M B A

E ! mas cómodo da loa 
\ > X * X T R C A A . IV T E S  I f  M uy Im itados y  ftlsiñcadoa f#E$ta rólnlo, impreso en 4 Gtlerei 
’f f  en CAJAS AZCLB, es ia Marca d: los Verdaderos. PAUS. FaraaciA LEROT, y  en las prlncl- palss Feurm** de Esputa,

Cura to

UiJ

LP/

0 ? '

I
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ABA

R O B  B O Y Y E A U  l A F F E C T E U R
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E s c r ó f u l a s f  

E c z e u m ,  S o v i a u i a ,  H e r p e s ,  E i q t i e n ,  I t n p é t i g o ,  G o t a ,  l i e u m a t i a m o .

ROB B O Y V E A U -L A F F E C T E U R
D E  •V O D X J H O  D E  D O T A S I O

cura los accidentes silililicos auliíuos ó rebeldes : r íc e m e , T n n t o r e a ,  G o m a s ,  
E x o a t o a i a ,  como el J - i u f u t i s m o ,  la E H c r o f n l o a a  y  la T u b e r e u l o a a ,  bVarlSiCasa 7. F S X R ¿ ,F “ , I0 2 ,ra e  R lob e lieu , S°'deBObVEAU-LAfFECTEUR.;  eo todas las Farmacias,

SOLUCION PAUTAUBERGE
a/ CLORH IO RO-FOSFATO de CAL CRBOSOTADO  

May bien tolereda. esta solución permite sola la larga duración del I 
tratamiento y  es completamente absorbida, condiciones necesariss

Era obtener resultados duraderos. Efectos buenos y  rápidos sobre 
> vial digestivas, ei estado general y  las lesiones locales en I

ui TUBERCULOSIS,
ui AFECCIONES BRONQUIO-PULMONARES, 

las ESCR Ó rU LAS, ei RAQUITISM O.

PEPTONATO 
DE HIERRO

E l i x i r T

H a m p t o n T f i ’

líbllUS; dd Oio, H A V R E  1 8 8 7 ; de Plata, B A R C E L O N A  1888 ¡ Diploma de Honor, T O U L O U S E 1 8 8 7  
Du uu giislo eAüalsíto, sin el meuor sabnr de liie rro : es el m is asimilable de lodos los ferrugiiipsos; el que produce resultados mas prunlos y mas constanles.

IM^SIS : U ta  cu-ftsra-ía a l p r in c ÍD ío  de o d a  una da /ai dos p rin c ip a le s  com id a s. 
,PoRMAYon,/• 4 / í/ S .M . BAVARO U.Pne de SíTign»: a t̂ a D í í / n . M  O A R C IA .C a p e lla n ea .l^  Bn Madrid: Ctareerd y  Castillo, Principe, 13. ^

ECHON BROU
Higiénica, Infalible y  Préservativa

La nnica qu e  c iirn  los  flujos recientes o crónicos, sin e l ausilio  de o tro  m ed ica ­
mento. •• Se vende en U i principales boticas del BiiiTerso./firt^tr e l  m é t o d o ) .  3 0  años de éxito . 

Paria, un casa de J . FERRÉ, PhamuicieB. Suocesseur de £ n o u , R u é  de R ic b e lie u , 102»

Breveté 
IS.Q.D. G. CHLORÉTHYLE BENQUE Anestesia

|«t>£S ¡Q Q ¿ ¡

c neuralgias

rada tubo permite de hacer 
lO a  12  operaeiones-

Deposito:  M elchor García Capellanes, i, Duplopral. Madrid-

+ ■  M E DICACIÓ N O H LO R H ID R O -P E P S ICA
I  dispepsia chloridro-
I  Anorexia I 3  I  V ■ I  JmI  ^  J  MI  Vómitos L  I  A m argos  y

I  lienteria dlBi-ntlvoS
DOSIS: U n a  c o p ita  ó  2 á 3  p i ld o r a s  á c a d a  c o m id a ;  Sinos,i  cu ch a ra d a  

X V  P A R IS , C O L L . I N  y  C  % 4 9 ,  R a e  d e  M a u b e u f f e ,  y en lodis las farmarias

E l x i f  o r r r i e c i a < i< = ‘ s  I N Í e r v i o s a s

insomnios  ̂ histérico  ̂NERVOSISMO
1̂ doral y  e l bromuro d e  potasio, q u e  son  lo s  doa  m ás p o d e ro so s  m od  fica .lo res  

d e l  s is tem a  n e r v io s o , es tán  fe l iz m e n te  co m b in a d o s  en e l

«JARABE G ELINEAU
El m ás activo de los sedativos  

. jarabe GELINEAU c o n s t itu y e  e l m ed ic a m en to  p o r  e x c e le n c ia  á o p o n e r  
I® Agitación Nerviosa, q u e  cansa tan a m en u d o  la  m u je r  á c ie rta s  ép ocas  

® ex is ten c ia . —  E L  F R A S C O  : 5  FR A N C O S ; l/2 F R A S C O  : 3  FR AN C O S. 

SK VENDR EN TODAS I AS FARMACIAS.

CURACION ASEGURADA
de todas Afeccioaes pulmonares

MEDALLA DE P U T A , BARCELONA 1888

CAPSULAS 
^CREOSOTADAS''

fdel Doctor FOTJUIÍIEIl]
Únicas prem iadas
En la Exposic ign  P arís í878

EXIJASE lV bÁÑDA de 
SAhANTIA FIRMAUA

:/ÍAR\%
Todos 1«« que padecen del pecho deben 

tomar las C'psulas del Doctor FOURWIER. 
22, Pl. de la Madeleine París.

n e p ó a i t o  e n  t o d a a  F a r m a c i a s

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
M m CARNE - QUINA -  FOSFATOS

V iNOdeVIAL
Tonico . A n a lép tico , R econ s titu yen te

CompnHtD de sustaoclas indispeosibies i  la lonnacIOD y a la nntricbD de los sistemas mascDlares y bnesosos
una cucharaila contiene exactamente 0,50 centigramos de fosfato de cal, los principios acilvos de 3ü gramos de carne y  fie 2 gramos de quinquina.
Farmacia J. V IA L , 14, rué Bourbon, LYON

M a d r id : M elchor Q arcís, 
C apellanes, núm  1. dnp.°, principal.

,  Las
Fersinaj gas »Dac«D las

P I L D O R A S '
DSL DOCTO» ____

DEHAUT
no titubean en purgarse, cuando Ío1 
necesitan. No temen el asco ni eil 
causancio,porque,con tra! guesu-l 
cede con los dem as purgantes, estel 
no obra  bien sino cuando se  tomal 
con hu m osalim en  os ybebíbas/or-l 
tificantes,cua¡e¡ vino, el café,ei té.\ 
Cada cual e sc :g e ,p arap u rg arse ,la ]  
hora  y  la comida qu e m as le  convíe-l 
nen, según sus ocupaciones.Com ol 
el cau san c ioq aelap u rg zocasion a l 
queda com pletam ente anulado¡ 
p or  e l e fecto  de la  Jbuena aU-¡ 

mentación em pleada, uno se¿ 
decide fácilm en teá  volver áj 

em p ezar  cuantas vece^ 
sea necesario.

tCTORIZtCIOM DEL ESTADO T DE LA ACADEMIA
% A i N T - I F A H  í  his mejores «guiis de mesa.

m \  Apentivu. muy digesliras.
IMPERATRlwE i estómago.

Bilis. Cilcubs hepáticos, leiiríeia,

Afecciooes del hígado, de los ri^ouea, 
U t O l n t C  ‘ ‘ iedra, Diioetes, Cólicos.
Lai raconliDda su gusto agradabb; ana botella gor día

Ayuntamiento de Madrid



iilRíiBE de OlMTlClOm
^ 1̂ * *  del D E & .A B A R R E

J a  v a  h e , h í u  i u n t h i i f a .  recomondado desde 20 años por los Facultativos

Kmpleado en iVicdones i n las encías. f a c i lU a  la  s a l id a  d e  lo s  d ie n te s ,  previene ó 
hace doaparecer los siiri'lmieiilos y todos los fffc/íííJí/fs d e  la  p r im e r a  d e n t ic ió n .

Exíjase la F i r m a  D e la b a r r e .  y  el S t : i 2 o  de la " U n i o n  d e s  F a b r i c a n i s " .

O T H O S  PS.0DUCT03 lit'i UEXiABARHE: A^oa. PastayPolvos dentífricos 
iorientak'f-); Mixlnra desecativa, Licor clo'oléiiíco. Cimento de Gutapercha, para la 
cura de las mue.as cariadas; Estuches dentales; Cepillos para los dientes ;jahones,íU.

FU M O U ZE -A LB E S PE YR E S . T’S - F a u b o u r f f  S a i n t - D e n i a .  P A R I S .

el BARRAL - 4
con tra : ASMA., OPRESIONES, etc.

Vejigatorio y Papel ns AlPespeyres
■.«os úiiico<4 empleados en lottt HoNpitaleM milUareo

Contra i.as «ENFERMEDADES CRONICAS»como enfermedades dcl cerebro, [lar ilisis, enrormodades ner/iosas, .asma, catarros, enfermedades de las iriaturas y de los ancianos, enfermedades de la edad criticai 
S i n g ú n  r e m e d io  e s  t a n  e f ic a z  v v m o  nu 
V e j i g a t o r i o  e n  e l  b r a z o ,  de la dimensión de un peso fuerte, mantenido con el verdadero P a p e l  d e  A l b 's p e y r e s .  r.adacajita debe lie varia F 'i i 'n i a F i i m o t i z e -  
. -U b e s p e y re s  y el S e l l o  d e  l a  “  U n io n  
i/es F a b r i c a n t s ” .

Contra las « ENFERMEDADES ACUDAS >como bronquitis, lluxiones de pecho, pleuresías, afecciones del corazón, m e- niiii^itis neuralgias, reumatismos, fíebre tifoidea, etc.,
El V e j i g a t o r i o  d e  M l b e s p e y r e s  es e l  
r e m e d i o  «ids h e r o i c o  que puede ser recetado por los médicos.
Es preciso asegurarse de que c a d a  c u a ­
d r a d o  de 5 centímetros lleva la f i r m a  d e  
A lb e s p e y r e s  e n  e l  la d o  v e r d e .

F U M O U Z E -A L B E 8 P £ Y R £ S , 7 8 ,  F & i x b o n r g  S a i n t - n e o i a ,  P A R I S .

DLPEPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina BouMI
(  A l  p r e s c r ib ir  s e n c i l la m e n te : Peps in a ,e l 

4 fa rm a c é u t ic o  se h a l la  o b lig a d a  a  n o  dar 
€ --m o  la  d e l C o d e x . E s ta  p e p s in a  no debe 
< p e p to n iz a r  s in o  S O veeessu  p eso  d e  fibrina, 
i  m ie n tra s  que la  P e p s in a  B o u d s o lt  
( p ep C on iza  50  T e c e s  su peso

«  El Vino y el E U x t r  de pepsina del Codei 
(  00 deben peptooizar mas que la mitad de su 
it peso de dbrina; mii.'..raB que el V in o  y <> 
(  E l i x i r  de P e p s in a  B a a d a u l t ,  pepto- 

«  ulzau dos v e c e s  so peso de übriiia,
4 O 8'‘a cu a tro  v e c e s  m 4s. »  §

En fe rm e d a d e s d e i P e ch o ]

Jarabe Pectoral
DE

P. LAMOUROUX
dotes, Farm acéutico  

4 5 ,  C a l l e  V a u v i l l l e r s ,  P a r l e .

E l Jarabe  de F ierre  Lamouroiij: «  
el P e c t o r a l  p o r  e x c e le n c ia  
como edulcorante de las tisuHa.s, á l 
las cuales comunica su gusto oryea-j 
dable y sus propiedades calmantes.

(Gaceta de los Hospitales)

Sípéiito fieaeril: i5, CiUe Tanvilliers, i5, PiBIS | 
Se vende en tocias /ai buenas farm acias.

n a %

NI  C O
Uósis perfectamente exactas j o]*® Twlno * ' i cucharada de las de sopa.

EL MEJOR MEDIO d e  AD M IN IS TR A R  e l  YO D O
SUSTITUYE ei ACEITE tíe HIGADO tíe BACALAO, la  Q u in a  y  lo s  F e r ru g in o s o s .

Linfatísmo, Anemia, Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

., GOMAR É HIJO, iL 9, Salón de S,'JUAS, BARCMLONÁ, y en todas las farmacias.

del

D'

G o ta
REUMATISMOS

Específico probado de la Q O TA  y HEUMATISIIIOS, calma los dolores ios mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

F. GOMAR n  FIL8, 28, Roe Sainl-Clande. PARIS, venta pormenor en todas tas Farmacias y Drotuerlts.

Afi(

Ayuntamiento de Madrid




